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Creemos que tiene alb'llna utilidad el describir someramente cómo se 
estructura legalmente y cómo opera en la práctica diaria el régimen 
de responsabilidad aquillana en el actual sistema juridico español. Y 
esto, al menos, por dos motivos, En primer lugar, porque el régimen 
establecido por el Código civil espai'íol de 1889 es muy similar al 
nuestro, por no decir idéntico, a saber, el régimen de responsabilidad 
por culpa probada. En segundo lugar, porque dicho régimen ha 
cxperimentado importantes mooificaciones, tanto a nivel legislati vo 
como judicial. que pueden ser muy oricnladoras respecto de un;t 
posible y futura refonna de nuestro sistema legal de responsabilidad 
aquiliana. 

No es fácil abordar este estudio con claridad, brevedad y preci
sión, por cuanto el sistema espal101 de responsabilidad civil está 
experimentando -corno acabamos de sci\alar- una fucne y profundn 
transformación en manos de la jurisprudencia de los tribunales . Por 
ello, s610 daremos una visión general de la regulación contenida en 
los Códigos sustantivos y breves comentarios sobre la trans[orm,lción 
que ella ha sufrido en los últimos decenios, haciendo especial hin
capié en los aspectos que creemos ser de mayor interés. Además, ex 

proJeso dejaremos fucra del presente estudio los rcgi rncnes especIa
les de responsabilidad eXlraconlraclual , contenidos en leyes especia-
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les, por cuanto ellos escapan a una consideraCión de derecho común 
y general . 

El arto 1089 ce cspa"ol -al igual que nuestro arto 1437 CC- cla
ramente reconoce cuatro principalcs fucntes de las obligaciones, es 
decir, las causas en virtud de las cuales una persona (el deudor) 
puede encontrarse en la situación jurídica de dar. hacer o no hacer 
algo (prestación) para con olra persona (acrecdor). Este articulo 
menciona la ley, el contreno. el cuasicontrato y los "aclos y omisioncs 
ilícitos o en que intervenga cualquier género de culpa o negligencia" 
Esta ultima fuente ha sido denominada tradiciomdmeme con el 
nombre de respons.'lbilidad civil. Surge -por regla genera l- toda vez 
que una persona causa a otra un dallo con culpa o negligencia perso
nales. Ella se traduce en el deber de indemni7.ar a la víctima por el 
monto del dallo efectivamente causado. Es decir, la responsabilidad 
civil es una fuente de las obligaciones expresamente consagrada por 
e! Código civil e'pofio! 

Por olra parte, la doctrina espai10la -al igual que la chilena
tiende a dividir la responsabilidad civil en contractual y extracon
traclual. La primera supone la transgresión. por parte del deudor. de 
una obligación (o deber de conducla) impUe5111 por un contrato, es 
decir. surge loda vez que aquél incumple o retrasa el cumplimiento 
de una obligación previamente asumid<l para con su acreedor. Así Jo 
expresa -entre olros- el arto 1101 CC · (Quedan sujetos ti la indemni
zación de los dai\os y perjuicios cauS<1dos, los que en el cumpli
miento de sus obligaciones incurrieren en dolo. negligencia o moro
sidad, y los que de cualquier modo contravinieren al tenor de aqué
llas». Y agrega el arto 1104 ce: «La culpa o negligencia del deudor 
consiste en la omisión de aquella diligencia que exija la naturalez.a 
de la obligación y corresponda a las circunstancias de tiempo. lugar y 
persona. Cuando la obligación no exprese la diligencia que ha de 
prestarse en su cumplimiento, se exigirá la que correspondería (1 un 
buen padre de familia» En cambio. la responsabilidad aquilian3 O 
extracontractual surge. precisamente. cuando no existe vínculo jurí
dico previo entre el aulor del daño y la .... ¡clima y supone. por pane 
del primero (autor del dai10 y responsable). la transgresión voluntaria 
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de un deber genérico de no ,;Iusar dal'o IHJUStO a ot ro (nelllirtelll /a e

riere) 1 

2 Olla/u/tul de 1'(~j!mlC'lw,\'Jllriclh :(Js t:lIl'ellIU/1fI1l In ri'VJOl1sobilld/ld 

(, /",1 extroc(J/1t¡-nc;/ua! 

Por una peculiaridad histórica. la responsabilidad c,-..: lfacontracltlél l o 
.\quiliana reconoce, en el sistema csp.ulol. U1)¡l muy imporlante dlla · 
lidad de regímenes jurídicos. el Código civil y el Código pC'nal. Asi 
lo establecen expresamente los arts. 1092 Y 1093 Ce. pues mientras 
el primero senala que (<las obligaciones civiles que nazcan de los 
delitos o fal las se regirán por las disposiciones del Código Pena!». el 

No intcll l:lfo.::nxls dc.\'cribir aquí -ni mcnos ~vluciQllar- los ~uJllp l ejos problc11la~ lJlh:: 
surgen ,",uilndo se prodlle.: 1111 dilo.., sus",,,:plihk d~ .;oufi,nuar lanlo el SUpU':SIO di! 
Il<!cho d< I;U!; m.lnllas que r.:sul:11l la res[X")Il!'ahilidad cnnlr:h:lu¡¡l C011k.' d supuesto dc 

ht:dlo C"'II ~ lIidl' 1:11 las nO/1 Ila..~ sohu rell'fM.lllSabilitJad ~)o.'1r:l,c()nlrac1"al. Eslc 
problema se ha d!nominaoo Ir .. d¡.:lona lm~nh: como · ",UIIlUJU u opción· ~ respon
sabilidad y g':lIeralmellte surge cuando se ha Ulcumplido una relación jurídica pr~via 
eiltre el dem.:mdado y la víclima : ¿puede eSla inh:l1tar la acción d~ r~spoll~abiljdad 
alllliliana o del><: ncci!sariaUl~ull: acudir las ll.mnas de res(AAlSilbi lidad contraclual? 
Este probkrua li~fI(: gnm Ir:l..c;cclld~·ncia pnklica loda '0'0:7. que I.a víclima ha contrata
do con un" .. '1II,"ltesa det~nuinadas obra .. o s.:rviL-ios paQ el daoo es causado dirl!C1a
lUeUl~ por ma4uinaria o colaOOr.1Uoc.:s d..:1 cmpr.:sario con los eua!..'"!! la "ktima 110 
ha contr<ltndo: v. gr. d;111os al pacicnt.: de un hospit'll por la lI~gligcn ..:ia o d.::s.:uidu 
de medico dc .!"I<lff d¡u1os cau~ad"s ;1 un a1ll11\11') por la n.:glig<!'n.::ia o desL'uido d ... un 
pml<.! sor: d¡ÜK>!i ..,,\Usados :1 1 prüpict,jri\l dc:l h:rrcno o ':I'lIliten!.: d~ obra p!.lf la 
lI~glig<!ne ia d.: UIl !<lllJ\:lllllral i~ta. CtL-. ~o ~'xisl <!' en E."'pai\oI -lampo ... " .... 1 C hil.:- una 
dar .. r~gub.:ióll juridica d< la rcspotts:lhil iuad L· ... utra.:IUal pOI" el hcdlO de las cflS:l..~ ° 
[Xlf d l-..t.:h" lI~ los d~[X'ndl':llk~ qu<! fac¡lit,' al juez In cXI,> Il~ióJ1 del ámtlltu del 
C<llIlral,l a p..:r~oJ1a~ 411 ': nu han concun'id" rcrsUn<lhn':lll~ a cd<!l.lrilrl" Pura llll 

analisis a r",ldo dl!l aSllllh' Plll:do:n versc 0,\11.( -11\ V A.LIJE( -ASAS, (J., 1<:1 probltl lll(' dio' 
lo ',cll/lw lllClon JO! fu /"c.' IKJnSClb iIiJm) conlJ"(jCI"u! y J"'n'wol en el derjf(:h" 
f!sp.,ñot, t U n~\·ist .. d.: [).:redl<l Pri \"OIdo. 1%1, PIl. N] I -~-l9: DIEZ PICAZO, t.. 1<:1 
problema de la acuflntfaCIt;n de fa resparl.""b,/¡dad c<ml riJclI/cd ¡ ' I" n.'l"p<m ~,II}I/¡ · 

dad JellctlvO en el derecho lf.\"poñof':l1 Kcvi~la d.:1 lnslilulo do: Dcr.:ch,) "\"11!,"
rado, 1962, pp. 65 Y ss. : S ... ,,.., NlFtú_ F. 1, (1 1"t';pon,,,/¡¡/,JtlJ ("! v¡/ denl'oJ,', Jd 

,/kilo c"lpo~o (vlllod<JclOnfls solu}u""'.TJ, ,,-j"lll<!n'rvu, ~!ad .. id, 1982 . ¡¡JI 10')-
169; J!)RVANv F'k.\GA, r., l.u /"f!éipoIl1Ub,hJlIJ con/rOI."l/wl, Ci'lil .. s, Madrid . 19!17, 
pp. 25 Y ss.: PANTALEON, F .• ('omen/ul"lo al iJr/ /WJ,' ('C, 1:11 t.\ IIH.:nl :\rI" dd 
Código Civi l, l. n, SI!<...Tel ~fla Ci"'l\cl~ll T¡: .. 111\';¡, C .. 'tIIro dc I'lIbli..,aciolles d.:1 M. d ... 
Justi..,ia, Madrid, ]991. pp. 1977-1 n 1 



segundo concluye que «las [obligaciones] que se dcriven de actos u 
omisiones en que intervenga culpa o negligencia no penadas por la 
ley. quedarán sometidos a las disposiciones del capítulo Il del título 
XVI de este libro)) Con ello, el Código civil reenvió expresamente el 
tratamiento de las consecuencias indemnizatorias del delito o falta al 
Código penal, de modo que en el derecho español existe, como ya 
expresamos, una dualidad de regímenes de responsabilidad civil por 
daños Una, que podríamos llamar «responsabilidad civil por delilQ)}. 
que se encuentra regulada por el Código penal (arts. 19 a 22 y 10 1 a 
108 CP) y otra. que podríamos denominar «responsabilidad civil 
propiamcnte tal», a la que se aplican los arts. 1902 a 1910 ce 

De Angel2 explica que esta doble regulación de la responsabili
dad civil tiene una explicación histórica. Como es sabido, el Código 
civil fue promulgado en 1889, mucho tiempo después de haber sido 
promulgado el primer Código penal esp31101 (1821). Fue sin duda 
este retraso de la codificación civil, el que obligó al primer legislador 
a regular en el Código penal las "consecuencias civiles" de los ilíci
tos penales. Tiempo después, al prolllulgarse el Código civil en 1889. 
su legislador prefirió mantener -por razones de economía procesal
las cosas como estaban; de ahí la remisión que hace su arto 1 O~2 a 
las «disposiciones del Código pcnal»3. 

La doctrina española ha criticado duramente esta innecesaria 
dualidad de regímcnes ·ine.'\istentc en nuestro medio~ por cuanto, 
además de no estar en la línea de los ordenamientos jurídicos extran
jeros, causa innumerables problemas interpretativos que afectan a la 
unidad doctrinal y jurisprudencial propia de todo Estado de Derecho 
Así, por ejemplo, Lacruz sostenía hace ya algunos años, que <da evi· 
dente diferencia entre el acto ilícito penal y el civil no se extiende a 
la cuestión de la indemnización de los dados causados por uno u 
otro, que obedece a unos mismos principios y, por tanto. debería 

2 

3 
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DE ANGEL, R., La respon.wbilidQd civil. Deuslo. Bilbao, 1988. p. 43. 

Pura ULl análisis hislóri¡,;o dI: la ¡,;ucslióLl ver DIAZ ALABART. S. La respunwblliduJ 
por los actos Iliellos dañow:s de los somelidos a purria po/estad, en Anuario de: 
Ikroecho Civi¡,julio-septie:mbl"e:. 1967, pp. 795-894. 



gobe rnarse por ulla s 1111 51\1;1:-. n:glas La ~ ulpi.l ':1\ ' 11 no COllsll tu.'·C un,l 

rue nte de responsabilidad d lstlllla ~ a islada de la pena l. La dl lC rc llc la 
entre ambas. muy clara (.!n el úmblto de 1,1 sanción. 110 se ext iende al 
de ];'1 reparación. en el cunl la Idenudad es -!eóricamclllc- t01<11 En él 
podr .... acaso. di scuti rse sob re si el e.""amen de la responsabilidad civil 
dcri"ada del deli to ha de encomendarse tll trib ullal pena l o <11 ( inl. 
pero aú n la competencia de los tribunales penalcs en modo alguno 
recla ma o reconoce un di stinto rcgimcll para ambos tipos de rcspOIl · 
sabi lidad civil -por dclilo {) por ¡Jeto ilícito no delict ivo - que. e n 
esencia. es siempre la misma. pur¡'¡lIIcnte civih)4 Este mismo cri terio 
ha sido defc lldido con claridad por P:Hlwleón en los siguielltl:s tér
minos. «Como la codi ficación penal precedió a la civil. los codi fi ca
dores penales consideraron preciso inse rtar en los Códigos Pcnales 
antcriores a I XX9 una regul"lción "provlsiOlml" de la rcsponsabilidad 
civil . Pcro dicha regulación sobrevivIó a la aparición del Código 
Civil. que se remitió expres..1 llleU le a el!,] en su ';I rt. 10'.>2. Lo que hay 
que lamenUlr pues . ha sido la C(lUSlI de una c:'\l raord inaria confusión 
jurisprudencia!. provocada también por la ese'lsa mcnción que la 
Salol 1;0 del Tribunal Supremo (S.1Ia de lo civil1 ha vcnido prestando a 
las aportaciones de nueslra doctrina ( .) . Aunque la e .... istcncia de los 
arls . 19 a 22 )' 10 I .1 !OH C P y allenor de los (I riS. 1092 Y 1093 CC 
hacen explicable la equivocación. es un grnve error sostener, como lo 
ha hecho una nulridajurispructcnci¡] ( .). que la mallJamada respon · 
Sélbílidad civil "derivada de delito" lielle un fundamenlo. n:Huralc711 
Jurídi ca) finalidad diferentes a los de la responsabilidad regulada en 
los arts. 19()2·19 10 ce. esto es. quc se Ira L<l de dos prete nsiones dis
timas e independientes No puede afi rmarse que sea el deliLO el fun
damento de 1:1 primera . ) el mero ilí cito Civil el de la segundél El 
fundamento es siempre el daño (aunque haya delito. si no produ("{.:' 
dal1o. no genera responsabilid:ld) atribuible al responsable (que 
puede no ser el responS<lble criminaL v ans. 2 1 )" 22 CP) media nte 
el oportuno critcrio de imputación (culpa o ri esgo): con independen-

4 LA! ·H.I .';' BEkllE) •. ,. J I. r."!.!lm:n/us de /)eló!l::ho ( ·j\I¡l. I !J. \ [ 11 ..... '>t.:h . U.n.:.:!,,)); •. 

1917. p. 197. 
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Cla de que. adema.s del supuesto de hecho de la norma de respons¡¡ · 
bilidad cIvIL la condUCl<i se lIItegre o no en el supuesto de hecho dl" 
una norma penal ( I Son ral.ones de economía procesal las que han 
motivado que el ordenanuento haya habilitado a los Tribunales pena· 
les para que. en los supuestos de sentencia condenatoria to. excep· 
cionalmente. absolutona v art 20 11 CP). puedan pronunClCtrSC 
sobre las cuestiones resarcltorlas. puramente civiles (\ art 117 CP) 
La doble regulación de la materia en Jos Códigos Penal y Civil no es 
prueba de la existencIa de dos pretensIones de naturaleza diferente 
cad.1 una con su específico régimen Jurídico Estamos ante UII 
"concurso de normas reguladoras de una única pretensión 
(A nspruchsnorme nkon k u rre nz)>> 5 

Además. hoy. Iras la reforma del Código penal espailol en 11J67 
la distincíón entre ambas clases de responsabilidad es mucho menos 
clara que antes porque ahora. tambien constituye ilicito penal cual · 
quier hecho imprudente que cause dal'\o. de modo que ambos concep
lOS -ilicito penal e ilícilo civil- parecen Idenlificarse en múltiples 
situaciones prácticas Así. él partir de la reforma del Código penal de 
8 de abril de 1967. 'j en panicular la de los arts . 586-3 y 600 CP que 
sancionan la causaclón. por simple imprudencia e Incluso sin eXistir 
Infracción de reglamenlos. de cualesquiera dailos y lesiones (8 cosa~ 

'j personas), ha aumentado considerablemente la frecuencia de los 
hechos daHosos punibles (ilíCitos penales) y, por tanto . la importan . 
cia de la regulación de 1.<1 responsabilidad civil contenida en el Códl ' 
go punitivo y de los criterios de interpretación establecidos por la 
Sala Segunda del Supremo en esta materia6. Así lo resume Oc 

• 
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PANTALIl:ON, F., Comentario al arto 1902 CC ... cit.. p. 1973 . 

No obstante eUo, ~ueda lodavia en pie el di~lilll(1 principio del \."Ual parlen " se hlll 
damentan ambas clases de responsabilidad la responsabilidad ci\'il se funda (11 <1 
dai\o culpablemenle causado (e incJusl) hlly. cada días mÁS. en el dai\o prov<:llI<:ut.
de actividade5 o bien<:~ pdigrosns): en cambio. la responsabilidad penal se funda en 
l. idea <k casúgar una ... ""OIlduc.1a cspecialnk!nh: grave -caUIiC o no dailos a h:n:.trQl,· 
que atlrnta contra t::1 orden s.,,;.: ud básioo )'. por dkl. el legislador las ha tipificadv 
expresamente La ,,;omisión de alguno de aquellos hechos .tipificados expr.:sameutc 
por el C6digo penal como delitos o faltas· provoca una reacción del ordenamielll!. 



Angel ((E II dCClO. de IJ lec lura cOIIJ UJIla de los artH:ulos .% 5. 5~6 

número ~ " ~ 600 del Código pcn;lI. se des prende que cua lquie r d:nl0. 
~ de cU<llquic r elltidad. c;msado en la s personas o las cosas. aun po r 
simple imprudencia. merece la c;d ilkación de dclÍlo o rall:! y es por 
tanto pCllallllelllc perseguiblelJ Con ello. COl1l0 todo ilicito civi l 
c.xtraconl ruet ual supone sie lllpre un d¡ulo :¡ la persona o a los bienes 
de olro. parece inncg.tble que toda acdón r omisión c ulposa o negli
gente puede lI cgilf a ser conrígllfado como deli to o fall~1 tipificado 
e.xpreSa tllentc en el Código pcmtl8 

Por CSIO. la rcgul:lción penal de la respons;lbilidad aquilia na r 
los cri te rios de illtcrpretación sentados por j urisdicción respcclÍva 
(Sala Segunda del Tribunal Supremo español) se han hech o cada día 
mús illl porl¡lIll cs )'. rrente a 11 11 (1 posible modilie;le ió n Icgislat i, ·a -que 
te nga por objeto unificar esta ill llccesari a dualidad de regíme nes-o es 
necesa rio tenerlos muy en cuenta. por cuanlO se ha elabo rado UIl 

interesa nLe cue rpo de doctrina jurisprudencia l que se adccúa lll ll~ 

bien a las Ilcccsid:ldes del modcrno <llIchacer ClI1llrcS(lria l e indus
triafl . 

7 

• 

jurid,..:" (IllUl:hI>S ~'U ¡xys.:gu íbk d.: uli.: í.l PI' !" d jua .). ' IU': 11':11': ..... ll1 l<1 linalid .. d 
impou.:r ulla p.:na al \k.·fM1natm,·llIc f.:sp,u~~\hk ":Olll<.l 1\ \lh )", ,:olllpli .:.: tl .:n.:u!xid" r 
Esta o.:a l'':ullstall .:: in 11 ..:\'., 1I ~IU': !mlal'i;l cx i ~t ,¡ . .:ntr.: Jos lrihunak~ civiJ..:s y l l'~ 

1~ 1l;¡ 1.:~. una .: i..:,1:l d..:sigu:\ld.aJ ..:n la apn: .. ·¡.h: iún de la ~·ulpa d..:1 J),! rs(lU;¡hn<lIl": 
f(sp''t l!'ahl.: d.:1 1I.:.:h .. II\le causó d Ihi'io. )'11 4\lC · .:n n';'h: , I., l...:n,1I y .,;nnli")ll': a l 
Pl-iIKipi ... pW h ....... I"s l...-im .. -n.IS s.: \,.:n¡" mis iud illaJ,.ls ~I d.:d .... " f la ¡"",·cn.:ia <.Id 
in.:ulp ... lu, Clr . LA<'!-l t rz. 1.1... SAN'·H' .' F. DEI.I/M)! ' . .r. y l{J\;',R, \ F. E /o!m.:n lo.l' JrJ 
Jt:/'tJcho e/vI! I f. Dotl"ccho Je o/J l/gar..;/Un<.'J'. v. !, 2' .:d ,. HtI~.: h, Oan;<:h'na, 19k) . p, 
490, lll'la 490. 

DI"; AAoJE!.. R. L ... t r<:¡;potll;ah ilid:td c;vil ... á t .. p 45. I-I ;I ~ · \Iuc! !<:no:r <:J\ '::U':lIla 'lu ,,: d 
autor IImtila .:sta ¡'pinión <:n la 2' edición d~ o:~t¡¡ ubra (lIilh¡¡o, 1989) ni c!xplicar la 
it1ltw1'"n.:i" 4U O: han tenido .::i<:l1l1S J..:y..:s. r.:.:-1cnkmcll to: dictadas ..:n t~~pa¡b, 4uo: hall 
dcsp.:u.n.lizadu d.:l.:n nin;ld¡¡s '::1)¡)l.llIda,~ tip i fi cadl.~ ¡lIIt.:r iMIlI':: u\c ':OIlW SiIlIPI..'"S t¡.l t,IS 

SÚlll ({Il <: da riall .:: )(c1uidus l u~ dai\m ~· all.Q ados .t j, ,) "bicl1':s ilHlliltcrialcs 1\ 

.:spiriluaks" d.: JI! p..:rsullil. p llC ~ Cll E~r;¡itl .:11,., 11\1 .. ,," ¡~Iitu~'cn ek li l" " ti,!t., 
niminaJ 

i\ d.·I \I ; í ~ · r .. '1:111\<.'1 "kr..:dl<. ' vig.:nt.: · . ~.,. I\I U~· illlfl" t1i1l1k la unidad <!"!! I •• ~ .:r it':lio~ do: 
in teqll .: I;lóúll d.: :1II111;¡S SaL¡.~ d .. ·1 Tnbllllal Supr':lllu ':l\ ': ¡I.'< ()~ d..: , , ~¡}(\ nsa¡'ili d;¡J 

e, .. ;tnh·,llltr'ldual. ...: adu v.:z (¡\ ,.:. ,xisti ..:mkl s':: II1':I\..:ia ~·, ,, , (kll al (lri ¡¡ c!1l .:1 pr ..... ·cMI 
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Para continuar con esta brc\'c dcscrilK'i6n del sistcma cspall0J dc 
rcspons:lbilidad aquiliml(l. y siguicndo la ya clásica división -<1 efec
lOS puramentc exposili\'os- entre la responsabilidad por el hecho 
propio. por el hecho ajcno. por hccho de los animales y por ct hecho 
de las cosas, parece conveniente detenerse brevemente en cada uno 
de estos SUPUCS10S!o. 

10 

p..:¡¡¡¡1. d "I;;:ndido (vi..:tima dd d:lIl0) s..: hubi.:¡·,: r..:s"r\"ado ...t .j..:r~· idu J~ la ¡¡<,;..:iún 
,,¡\")I pala c.i cr~·it;\r!a an t.: la juri",,¡i'·.·¡ 'm ..::ivi l (':11 ':SIC C(\f;('. el ~)f':l1did\l pucd" iniciar 
Ikm:tnd¡¡ d..: ind,,·HUli/.¡¡citillll1lf r':SflOIlS<lhil idlld ¡H.J.uili'Ula :111[': hlS trihuna!..":> ..:iú l..:s) 
.<\4\1 í s..: pl;luh:a el int.:r.:sanle prvbl..:m'l 4.' ¡¡.;.~r (IU~ 11.1I1na~ -y 4\1': ..:n \cnf's lk 
IIl1 >:l"prd;h:iilll- d.:b.: aJlli ..:ar d jUlgadt>r .:i ,'i1: ¿d Código ei\' il u d (,\xligo po:n;ll'J 

I\ lgUIINi Ik g:1Il a la n>n...tu ~ iÚn ~I\ I O;: d.:hio:r.U\ aplican;.: no súlo las 1\('O llalo dd Código 
,lCItOlI s im. l;ullhi¿"t las dd CÚdiS') .:ivil, ':11 ~u ear:kl.:r (k tkrcch.l SupklMio. Cfr. r>~ 
ANfJ li l. R., R..:spnllsohilidod ": I~'il .. ..:il. , pp. 48 Y 49. Sin ":ll1hargo PANTALEi'N, f, 
C¡)I11.:nlario al ai1. 1902 ce, cit , p. 1975 cs hx!avia mas Inj:Ulle y s,,~ti':ll': que 
(.desd..: lH k~is do;: ti Afl.lpl"lIcl!.\'f!r;Jrlllenkonk llrrt:ns. ha (le ["":~\lhll1' dar,) l{\le el Jucz. 
~n¡¡ 1 ro civil, que COllül . .:a do; la Pl"..:k ll~ióll ti..: t,:spOIIsahilidad .:xlr;\,xmlradual • ..:s 
lihr,; d.: :Jp li~':Jr, panJ eslima!l¡I , ":llillqui<:r 1ll)llna rq~lI!adom dt 111 misma, ~ ,,:oll1cn· 

sa en d Cooigo Civil o en el l'~Jlal . y alllH.juc no haY:J sido alcg.1d :1 poe el p.:rjudi.:a
dlJ d<!IIl'\lldantc (¡um 1101111 CW 'w); COII la úni.,;;\ prl!<:isión dc qu~ la aplic ación por d 
Ju,n .:¡vil de las normas lid (;';"Iigo I'.: .. a l en que So! ro':<luicra la <:x isl":\lci.1 de un 
"respons.able ..:rilllina l" (JI . .:j., an!> 2 1 y 22 C P). sólo sed I ,{>~ihk CU'U1do e¡,; ilita una 
I'Ircvia scnl .:ncia penal ..:ontkll"tori¡,». f\ 1fu.i dis.:: ulido eS 0.'1 prQ\)k n\l1 tillO;: se I'lOd .. ..:.: 
Citando, habi~~lldoso;: iniciad\) .:1 Ilrllc .. :sn pena l. no !lo;:ga a dio:l:I O>C: 0:11 e l liClll':ll.:i;1 
condenuloria pOI'~lue se ha ':¡'1inguido la rt:spons~bi!id¡¡d criminal d.::! ino.:ulpado (por 
Imtenc. anulislÍ¡I, induho o pr.:scrip..:ión ud ddito (> l;:¡h :1. (l ':lIaltd" s.: parali..:..: .:1 
pn"lC,;,dimicnlo pena! pUl' rd.lddi;¡ Jd Pl\>I:.:~"d", ,) dcmo.:n.: ia $ol1l\:\'O: l1ida ud mi~lIl<l) 
La \'ktimu'okndido pu..:d..: o;:nlilhl i1r d.:Ill;¡llU,1 d.: ind"nUli t.acj(ul ¡mI..: l ,,~ TribUllaks 

ci\'¡lc~. ¿Vu¿ m1111\<1li\'a y critcrios d~ inkl1lrda..:il>1l apli.:ar.i el j\l':z .:ivi\') SCgl11l 
PMT .... LEo!\, F .• C¡){llCIll:lriO :l1 nlt. !<;02 Ce. . cil.l'l' 1975 )' !~7(" ,,1 Tribunal 
c ivil fK",uilt, ~11 <!t<I.os ..: .. s<.~ )' <.k 'Ielh:nlo a la doctrina , Id \:1>11':110>0 11.:- r"'lllla~ 

fundamt:nlalJorru; l.k IlIliI ú .. i~'a p"':l.:n~ión, apli..:ar las nonll;\S )' cr;lefÍm, de intcrflre
liI.: i6n cont..:nidus en d Código p.'l\ul. Sin ':llIl"lrgo el ci tadu am", rc..:onu.:.: 't\lO;: d 
prol.I':lllil care~-.: d.: una ~oluciún ~tisl; .... 1ori;1 y '!lIe la jurisprutkn..:i¡¡ !o..: ~11eU~1.tra 

radi.:alinenh: dividida. Tudos .:sIOS jlrohl.:llla~ ~ S(ll u~·i"lla l"Í a .. ':1>11 1 .. unidad lid 
r.!gim.:n juridie .. 'j de lo", aikno;¡ d.:- illkq)r>!I,,~'ion pf\'rioli do.: ~ \l t"\Siderar d 
I)whkma de la repara..:ión tld dai\" (ind.::nHliza..: ión ) ';<)111<) un Il:nóm": l1;) unil:ni" , 
e~lri\:lilIll>!lIle ¡,:ivil. 

Nu ol!",lallle, y dada la linalid;l\i p~l"s~gllid;J. con cst..: trabajo. ~ólu nos rekl"ir":lIlos a 

la responsabilidad por d h.'dlCl propio)' por el hedm ,\jC!lt, . E:,,:pl'csam..:nl¡! l)éIllUS 
queridu >:xduir de U$.o;: lrablljlllos ~lJpu..:stl)l; lo;:gal o;:s do: r.:spom.:lhilidóld por el h":.:!lll 

de lo¡ tuunklloes (art . 1905 Cl') )' por d h.:..:ho lk las ,--osa); (3ni. . 19()6· 191O CC), por 
cuanlO C'S acepudo püf' la dI.>cIriul' cSf'lI i1ol .. que didl<lS supu<stos han siw ""a lmen-

108 



:l . Uc.\"pollsahiltdacl civil por el hecho propio (arl. /902 ce y arlo /9 
C/') 

Pic"/,;J fundamental de lodo el sistcllw de rcspons.'1bilidad cxlr41Con
lractual es el art. 1902 ce que SCI)OI;1 : «El que por acción u omisión 
cause dal10 a otro, interviniendo culpa O ncgligcncia, está oblig:ldo a 
reparar el dni10 causado)) 11. Asimi s m o. el art o 19 CP sC11ala que 

( toda persona rcsponS<lblc crimin<l lme lltc de un delito o falt¡¡ lo es 
ta mbié n ci,·ilmc ntc)) . En principio, los supuestos conte nidos en 
.. unbas normas -y Illfls aún el contenido en el Código Pllnitivo- pa rte n 
de la base de que el dml0 respectivo es la consecuencia directa e 
inmedi<l\éI de la acción u omisión persona l de un suje to determinado 
(el dCIlI<lndado de responsabilid:ld civil o el inculp:ldo como aulor del 
delito o falta penal) . Es dccí r, en ambos supuestos. sólo es responsa
ble civilmel11e el que (autor, cómplice o encubridor) con dolo O culpa 
personales causó el daño respectivo. 

Tradicionalmente , desde una pcrs¡>cctiv¡¡ subjetiva de la respDn
s.1bilidad civil , los llamados "elementos comunes O constitutivos" de 
la rcspoll~abilidad aquilinna han sido construidos y estudiados en 
torno a la lIul1ltlda "responsabilidad por el hecho propio" regull"lda en 
el arlo 1902 ce 12 Por ello la doctrina tradiciollal y la jurisprudencia 

JI 

12 

te m"diri '::¡ ldus y ~uperado~ jl(lI" lil j u[" ispr\lJ~lKiil, ~n una inll.'lTm':la..:ión ¿¡'1':llsi\"a ~ 

guiada 11\11" k,~ ..:rikrios dI! una rCSIXm;;¡ lbi liJ¡¡J I!slri-:la. Ad':lmi~, 1:\t11pu.:() n()~ 

d~klldr..-n hl~ '::ll l,,~ rl!gil11 c: n-:s .:sp.:cial.::~ d.: r"-::<JX'lll;¡lbilidad obJl!tivil , ..-r..:,ld')l; Vil 
Icyc:s .:sp.:l! i'l I~'S, por CU¡IIlI (, ~'S.:;1 1);U\ 11 los pri" .. -ipius )" I"\VOIlilS dd D..-red lU Común 
Par" UII riguroso an:ilisis dI.' la r,:sl)vl"\sabilidad por d ho,:cho de los ilnimill<s y de las 
¡;o,"lSaS, v¿r De A.."lGEL R , C(J)lIenumos a 10$ arríe/dol" 190j · !9/0 ce, en COIll<"nta
río del Códig') Civil, I 11, S~r("l¡¡ría (jen ~r;¡ l T ':l!lli..:a. Cenlru d.: Publicaciones del 
M. dI! Jusli .: ia. ~-ladrid. 1991. pp. 2037-205" . 

similar .. !llIe:>11 (>:> ;1115. 23 14 Y 2329 CC. qu<! $("fm !¡¡n r.:sp.::':li \Oil ll"\ .. :nL< «El q"< hit 
.. 'OOk.""tido UI\ ddit" " """\l"sill.:!ilo '{u.: ha inlú id" daii" " otro \.-'\; ohl i¡pdo a 1" 
ind<lIUliLa.:ión; sin p.!ljlli .:i~) de l., p.!IH.l que k illlj)o,lllgan las ley.:s por ~I J.:!itD " d 
dw~j¡.ldihJ'1 y "Por r..:gl~ g..:u..:ral lUdo da!'" <[UI! pueda il1lputilr~c ¡, m:di l! i;1 o 
.Icgligcn .... ia I.k "Iru p<rMllla. d.:!>.: ser rcparadu p..r ':~I;1 t ¡" 

KúOF.L V l1.)Io, C . 1.<1 Tel/Wf¡,wh, I,Je,J (;I\ 't! e.\"fracontr ,,':f l ,,'¡ 1'" el /)CI"., ... /¡v t·" ,,: 
elpui'lol. C¡\Oit,\s, Madrid, 1977, p. 53, sel'''!:' tju.: <ti d Ir ,11:l1l1t".·nto d"gJ11 •• ti~' 1.) dI! la 
responstl.bilidad civil .:s ':<..>llu:m (Iu,,: los autor.:s hahl.:n en gO:I1~'ra l o.: los "elemento:> 
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csp:li\ola cSI:in de acuerdo (' 11 sC ll alar quc. P;II ;1 <¡tH: ~' l1p I.'Sla oblt 
gación resarcllona e ll el SUJCIO dcmalldado_ ~I.' n.:qu1\:n: 1I al lUenos 
tres rCtllllSIIOS cscllclaks 1) la C.'\ lstcnCI<l d I..' un d iUI(1 I.:OIK I ( IO \ 

dcterminado (palrimolllal O litora l). 2) que t.: .\ I:-.la I1 lt:1 :11.:¡; IOn ti 01111-

sión culpable/dolosa \ antiju rídica del pcrson:dll K'lltc n:~polls;)b k. 

) que exista una relacióu ca ll sa l entre dichi¡ ,¡cción ti 1l1l1lS¡ÓIl y el 

dallo rcspccti~'o 
En gl: lIcral. la rcspons;lbiJidad ex art l'J02 ce supone la a<.:ti\'l

d"d (acción positi\·a ) o ill:lcti\'idild (omisión) de UIl sUJ~ to _ de una 
persona capaz de dolo o culpa_ que pueda querer y actuar por sí 
misma l.l 

Por otro I<ldo. dicha acción u omisión debe SC I' impulablc a dolo 
o culpa del autor. El dolo)' 1:1 culpa son los criteriOS dc imputación 
del dílllO propios del sistema dúsico o tradiCIOnal d(,; responsabilidad 
aquiliana l4 El dolo civil es I ~I intención pOSili\<l de CHl l sa r daf\o a la 

IJ 
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11(1 

':\)l t~¡illlli l"<)S" tI<: la r,: ~pu lI!<;lbi li d :1\1 :t ll\l ili<1na, a [ln'JI,'s llI ' .kl ¡nI l'm 2 ce y, pUl 
tnnlQ_ .. 11 1\:1"<.'.;,,1 a 1,1 Ib mad:. r'::<f"'IIl~ahi l ida(1 Jl'1I d "h,,-.;I ... , pl'l 'pio~ . 1I:luchüs 
aUh ll':!'i u i.:gan qu.: es" lS ~d':HI': llt. )S ':<.II \.~lilul i \'o!<~ dd l;UI ..... I~' unir t¡unbió¡ ':11 las 
,llms l onlla~ d~ r':~JX,"~ •• h ilid;IJ \'-"II';I':"1I1n,.:1" ,,1 (, . gf fesl ,, >n~.lh ¡ l i ,\;otl lll.'" d Io .. :.::h .. 
d.: l a~ c<)s;os yl,' do.:: h'll< :lI lim:¡kS) ya IIU': .:n .:stos illlill1l>'< ." I II\l .:~ h)S ... 'xistirí:1 un d an> 
':ó1mhiu ':11 d .::ril.::r io ti.: illl l)UI;I.: iúlI y. I¡Ulll.J i¿'n. p.lf 1:1111\'. ':1\ I;¡s o;<JnJi.;i('II .. ~ l' 
r~ ... ui s itus p:ml 4l1': [lrol.:..-d:l la r'::hp('lflSahi lidad r':!qxdi \'a Sin CIlII.argo -s.:i'iala d 
..:il:ldn :mlor- ntro s.:dnr dt.: lu dndnn¡¡ .:spuoola <':"llsid.:ra qu.: di d lflS clcllI.::nllls 

"':,lJ1~t itu¡iv,,~" ddxll n'!1~UlTir ':11 t,>das las IlH111'¡S de- r':~ I"" I ~ab i l i l"'d ilquihall:l (v 
gr., ( 11 la r,:spoll~ahihdaJ pur d k.::1lü a jcl)(), 1.1.:: las .·,,~a., " d.: I"s a llil]m\.:~, por 

iI.:li\'Ídad.:s Ixligros;¡s, d.: . ) . yu yu ~ s.:ria n los r"'lll i~ ll "s ':M:l1.' i ;lk~ y ':OlllUll':S 

todos los ~upucstos de r':~p<ln~ lh i l i dild kga!mcntc Ú'!\"-"ll l l'l ,ld" ~ '::11 d (\'xt ig'l civil 

No ul\!oI.IIlI ': qu..:: la a.:ciol\ ros; ' ;"u \) 1$<.1ivubJ (d /ClÚ 'I<'j I''' <.:\I.::-.:r ,,>' 1-,id~ r.\\la_ ~u 

h.-uri:>, ':011101 d pfOlot ipo lid 'KIII hum¡\II\1 ¡Iu,: .'a\'-~;¡ ,\.u,,,_ 1,\ ' )]llisiún d.: 11/1;0 

<.'UUI,hKt:. ju rid i~-am.'1lk c -" igibk 1>< h,. 1,,011.'<1,,",1;,,1,. 'CI] I:t 1I,, >\krlla tl<1I.'triuil 
jllri sprud~lle i a l ~pm)nl;¡- en 1111:' .1.: las m:is imp">l1a)\t.:~ li, ... 'u l.'S d,' ... ·ll lpah,lid:ld y dc 

1:\ .:,),t, iguicnk rC~11I)n!>.1hil i dad d \' ll. Si ¡¡ .:lIn unill)( >S 1m ;, l'r" ~ \I)\ .. i"\n ,1<: ~· ull';¡bi li . 

dad ':11 ~ülllr¡¡ dd d.:mllndado, 1:, ~ i1ua" ióll d~ I~ vidlll\;1 s..: pI''' .1.: w r lllUy til\'"rcci, 
dil, Y¡I 1¡1I<: para aqu~1 tI' IIIU)' ddi..:il pwhar -Ullil \'0:1 ,'d",.id" cl .tallo- ' luC I},\ podia 
y /n 11" dchíu ptm.::r todos los llh .. dill ~ Il.:.: ... s:\r ¡"~ pilra ,'\ 11"r .: > ~ .1:111,. ':\\I1"r..:l" i,Q\I,~n 

cklcnnina el grado de lIbligll t,»'¡",dlld " nc"csidad cn 1;1 '·"11 .1 11 ,,1:1 a l ~ujd" .1"111'111-
dudo d.: r.:spunsabilid,d civil? 

La doc1Tina de la respol\sabilid~d por ":1I 1~ p.!f'Sllu¡¡1 ,-ra b. 4.u.: (~I "I\., ( 11 boga cn lA 
q"xa die la codifica.::ij'll .:uropclI 'f latiOtl:\Ilh."fi.::a ll" . 1-tI una",miJóu¡ d~ los Códig'l$ 



\ ICIIIlI<l . en cambIO la culp;, ..:~ 1;1 110 prc\ ISIOH de aq uello qUL' r¡ICIU
nallllcntc podi<l prc\ 'crsc \ c\'It;lrse es dcclI la falta de aquella dll! · 

gene ... o cUidado que ordmarlamente h\lblCra bastado par;¡ Impedir el 

dal'o La conducta culpable O neghge ll[ t: pucde revestir múltiples 
formas) rIl:JtIces. dl ftcultáIldosc mucho su dctcflllInación POI' ello la 
apreclacl6i1 de la culpa rcqulere un modelo de rde rcnct:l . un canon 
de comparaclólI que Slr";:1 al JUC/. para decidlL en cada <':<1 50 concreto. 
SI ha habido o no comportallllento culposo (,CuiÍ l es este modelo'! 
(o La dili gcm;¡¡¡ propw. pcrson¡¡! ~ habitu:li del agente directo del 
dai\o. o la que en ;;tbstraclO se espera de un c lud<ldano medio. pruden

te ) responsable" Este problema ha sido denominado por la doctrina 
COIllO l;;t apreciación "en concreto" o "en abstracto" de la culpa, Para 
los p.artidanos de 1<1 neces idad de apreclHr la culp.1 "en concreto" . el 
JUC/. debe examinar la conCiencia subjeti va de "gente y sus hábitos 
personales de conduela pasadn. de manera de poder determinar si 
élqucl descuido o error de conducla es ;.lIgo que se le pucde reprochar 
mor¡lhnente. Esta postura es la m.1s fácí l de formular teóricamente -y 
se accrca mucho a los parámetros de );) imputación moral del pcca
do~ , pero muy dificil de aplicar en la práctica. pucs obliga al jucl a 
Indagar sobre datos personales y subjetivos del agen te que le son 
totalmcnte inaccesibles y cambian de persona en pcrsona l5. Por otra 

Il 

,,: ,vlk s .: ... ro¡)o.. .... ~ {('Ilr o:j.:mplo. ~1I1 . 1)&2 ( 'we frauú's do: 1&04, art . I t 5 1 CM/Ce 
,tali,1I1<) O.: l!iG5 , a11 , 1902 ce o:sp;lI~o l di! 1889, arto 82) non alo!HI:iI\ d.: 190U. 
ele.»' IlI lillomlleri':llIloS (por o:jo:mp]o, all, 2314 y 2319 ce dúkno, art . iCJ67 ce 
arg.:nlil\\l, art . 234 1 ce ":OIOlllhi3!10, art . 2065 ce do;: El S,\l v¡¡dor, 0:1.: .) ro:.:ogi","',m. 
Ct)fllO ro:glll g.:Ju:Jal do:! "ish:nm do! responsabilidad a\jui tiana, el crilffio de la .. -u tpi! 
Sllhjo:ti\'1t y p;.:rwn"l, l,a r,:spoll~\)ilithid ~)f ri .:sgo 110 fue Cvuo.:ioa en rlljuclla ':poo;:;' 
~' sólo timidalll\"lllc)( o:sbosaron ciertos SUpuc~ I O~ de rresullI.:iolles dt: ..:u[puhilidad 

¿Cómo sab.:r ~i un indivil.iuo hu sido impnuJ<:l\I': do: lI .:u.:rdo a los di .. 1ados do: Sil 
flT"pia ,,:ollci .:ncia y hahilos p.!"NOn:.t<!ll <k fi;Ondu .. 'ta ·) Pur ejt:mplo, su pong;l!lIos qu~ 
un Il~di~·\l . duran!.: .;\ dc~¡¡rrol¡') de un" dili":ll \ cUlllpkJ<I "p.:nu:iilll. IXlf IIn ~ilHpk 
descu idu cllnwlid" ;11 uliliZil1 su bislLLn. c\,,1;' una unPl"1;,,u.:s iIIl<,r i" ~ ~' uusa [" 
11Iuert<, do: su raclclll ": Su .:un¡;io:m' úl individm\l ');lda Jo: r"'l~o.,;J 'H . por .:u,u)\" ;u[uo:ll0 
fu..: un SllIIl tlo: aC": ldcllh: " casI> IOnuil ~' . a ,,:u;lIIIIII.:r¡, ·mdulOt , a l m;h hahil do: 1 ...... 
.:iruJalx\)¡, I~ pt)(,Ií" h;I\.!.:1- .-":UITUJ.l algu >s<:meJul1h~ El '-'<.J.Ilsid.:r;, subj.:llva'llenle que 
<.lStUyv ,¡ 111 allUra ck [as ár..:unstancias pues P"~o lodos los ml;lditl$ que tenia a su 
a!can..:o: para prev..;nir \' evi tar d daoo Según ~sl~ teoría. habría que dcchJn\i' \".\\"111 11 

1 I1 



parle. la adopción de este cnteno de apnxlaclóll enCierra una Cierta 
injusticia pues la vícLima se vería Impcdid;! dc oblcllcr rcparaclóll SI 

el demandado prueba que su actuar dmloso es parte de su persollal 
normal)' habitual forma de ser y actuar. Adem,ús. con ello. se l/ICell
tivaría la e:'\cesiva confi:Ul/.<I de los sujetos ell sus propia ~ actual 
diligencia. sin estimularles a aumentar su preparación y gr¡¡do de 
cuidado en un mundo cada día más complejo y peligroso. La segunda 
de las soluciones -apreciar la culpa "cn abstracto"- cs hoy la m,ís 
aceptada por 1(1 doctrina y la jurisprudellL'ia espafiolas El jucl ci\'il 
no debe escudrií'íar el carácter indi\'Ídual y la conciencia perso
nal/subjetiva del agente daJ1;¡dor. sino que debe comparar objetiva
mente dicha conducta (acción u omisión) COIl aquella otra que habría 
adoplado un tipo abstracto de hombre ideal (por ejemplo, el "buen 
padre de familia". "el hombre raL.onable ~'prudente" "el hombre 
recIo y seguro de sus aClos". elc,)16 Estos conceptos abstractos o 
arquetipos objeti\'os de conducta constituyen una pnlllera e impor
tante objetivación de la responsabilidad civil pero. a su vez. dejan 
gran amplitud al juez para apreciar las circunstancias y dClenuin<lf Si 
concurre o no la culpa respecli\'a 

Sin embargo. y aunque el jue/. debe comparar la conducta del 
agente con un par<Ímetro objetivo. éste cambia de acuerdo a los tiem
pos. lugares y circunstancias donde se desarrollan los hechos. Por 
ello, el contenido particular o singular del arquetipo o~jetivo de con
ducta también cambia. no siendo fácil determinar ti priori, y COIl 

cierta precisión. el concepto de culpa o negligencia civil. Son la doc
trina y la jurisprudencia las quc COIl mayor precisión podrán deter
minar -en el caso concreto- los criterios objetivos para definir cuándo 
una acción y omisión es diligente y cuándo no lo es 

Las demandas civiles de indemnización de perjuicios por res
ponsabilidad extracolltractual casi siempre se fundan en la culpa o 
negligencia del agente directo del dmlo; muy rara "el se fundan ell el 

16 

112 

OC: loon r~p<.lllsahilio<lo ..:ivil a <sk m':di"l) <lULlllU":, llUizú, 1111'll lIl¿di,," mú:; al<lllo v 
pr..:paradn, huhi~s..: podido illlp<:dir ~l ht;!'C]¡ll d¡¡ñillll 

Cir, DE ANGEL R. La rl.'spons¡¡bilidad civil". ~·il.. p, 106. 



dolo del Husmo. por cuanto. si e:l:iste UnH inlcllción positiva y concre
ta de c,lusar dano._ la vícti m<l élcudir<Í a la vía penal. En efecto. es 
poco comun en la jurisprudencia espaí\ola encontrar actos que. a la 
vez. senn dolosos, dm10sos y no punibles; en cambio SOIl infinitos los 
casos de actos culposos que no constituyen delito o ralta de impru
dencia o. más exactamente, Que no SOll juzgados como ta les 

Por otro lado. la regla gcncml -al igual que en Chile- es que 1,1 
viclim.1 demandante dcba probar el daño. la culpa personal del 
demandado y la relación causal entre lo primero y lo segundo. Ello 
se desprende de las regl'ls generales en materia de carga de la prucb,l 
(arl 1214 CC)" 

Sin embargo. en España se ha producido un importante proceso 
de objetivación jurisprudcnei<ll de la responsabilidad civil e~lracon
traelual. Esta c\'olueión la ha realizado el Tribunal Supremo a través 
de lo que Rogel Vide l8 ha denominado "expedientes jurispruden. 
ciales paliativos de la rcspOlls<lbilidad por culpa" y lo que Ca\'anillas 
Mugiea1? ha resumido bajo el nombre de "instrumentos jurispru
dencialcs de la objetivación". Estos "expedientes objetivadores" de la 
responsabilidad civil han sido múltiples)' se han aplicado a las más 
diversas circunstancias. incluyendo, JX>r de pronto, al hecho o acto 
personal (responsabilidad por el "hecho propio") . 

El primero -y qui :t.á el más imporlante y e:l:tcndido- ha sido la 
inversión de la carga de la prueba (de la culpa) contra el agcllle 
directo dcl dailo. En principio. y de acuerdo a las reglas generales en 
materia de carga de h, prueba (an. 121'" Ce), es la víctimól la que 
debe probar no sólo el dafto y su autoria (relación de causalidad enlre 
el acto y el da~o). sino tambíén la culpabilidad o negligencia del 
agente directo Sin embargo, el Tribunal Supremo espaftol no sólo 

17 El 3rt 1214 ce ~p,..u\nl scm.:jll.f11 oC: lt nu.:stfU art 16'JK ce 

18 R()(1EL Vm!!. C .. ob. I:il .. pp. 92-110 En~! luismo s":1l1 i¡Ju O'CAl.! .M.H-iAr'-." J. Lo:> 
pr~l' llplleJluJ de la obltjJ(ICi i:m nllCJd..., del w ; /Q "1\>11: lo obJItIIW-lcjo n Ji! lu l/mI/oda 
re.fIJOf!Sob,Jidlld l!.'(fr~OnlraClllal. en Aclua lidlltl ~·i\·il. 19R7. w. I y liS. 

19 CAVANlLLo\S MUGICA. S. Lu {/'(J'lSjo /"lllaCIOft de lu ruponsublf¡J(lJ ciVil ótn /(, 
)'urisprlldótncia. Aral\7,adi. PamplQtUl. 1987. pp .. \7-123 
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acude y aplica las preSUlIl.;lOneS legales de culpa. silla que establece -
como regla general~ UII \'crdadero sistema de presunciones Judiclaks 
de culpa Por ello. es ho~ regla general en Espmla que la culpa del 
demandado se presuma \ deba él acreditar su total y absoluta di"~ 
gencia respecto de la causación del da110 respectivo. 

Esta evolución experimentada por el Tribunal Supremo en la 
interpretación del art. 1902 ee ha sido magistralmente descnLa por 
Diez Pical.O de la slgUlcnte forma ((C\lalldo el d¡lIlo ha sido produ
cido COIllO consecuencia del ejl:fciclo normal o anorlllal de ulla ¡¡Cu· 

vidad de la cual la persona obtiene un beneficio económico. la carga 
de la prueba se invierte. de tal manera que no es el perjudicado quien 
tiene que probar la culpa del dallador. sino que es éste el que tiene 
que probar que adoptó todas las medidas de precaución para evitar el 
daño. De la prueba de la culpa por los deLlland:lIIles. se pasa así a la 
prueba de la diligenci:J por el demandado El giro encuentra su fUIl
damelllo en la llamada teoría del nesgo: se entiende que aquella per
sona que dentro de la vida social crea. en su propio bcnclicio. una 
situación de riesgo o de peligro. debe también pechar con lo incómo· 
do que esta situación acarrea (. .). En el fondo. sin embargo. por 
debajo de ese fundamento doctrinal, tal vez esté latiendo una intui
tiva preocupación. que es. a mi juicio. la raíl última del nuevo den:
cho de dafíos: la necesidad social de defender y de amparar a la per
sona frente a un maquinismo industrial desencadenado en beneficiO 
de determinadas partes de la sociedad. y sólo indirectamcntc de la 
totalidad de ell:m2o 

El Supremo no aceptó esla solUCión en los primeros tiempos de 
vigencia del Código civil porque el mÚ.\imo Tribunal illlpedía las 
graves injustiCias que el maquinismo industrial estaba introdUCiendo 
en la socicdad. a través de una generosa aplicación de las presunCIo
nes judiciales. Pero cuando los dailos se hicieron cada vez mfls fre
cuentes )'. correlativamente. la causación de los mismos ocurría COIl 

ocasión del desempeño de actividades pdigrosas. el viejo remediO no 

20 ])IEZ-I'II:AI.,.), L }:'sluJws sobre !ajllrlsprld.:m.;w 01'11. t. 1, T~":ll{)S, 1\lauflU. 1<)(,(, 

rp27y28 
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bastó y la jurisprudencia cOlUcn/.ó ti adl1ullr. como sulicieute pruebO!. 
la simple verosimilitud o probabilidad dc la CUlpil. para acabar prc~ 

sumicndo ésta micntnls el agente del diu10 no demuestre su plcna 
diligencia21 

Por otro lado. el Tribunal Suprcrno español ha ido exigiendo un 
cada día más alto grado de diligenci.1. h'lciendo de la culpa un con~ 
ccplO absolutamente hipertrofiado. Asi se cxplica. por ejemplo. que 
el máximo Tribunal espailol haya acudido a los parámetros del arto 
1104 CC. si bien poniendo el aeelllO en la «omisión de aquella dili~ 
gencia que exige la naturaleza de la obligación y corresponde a las 
circunstancias de tiempo. luga.r y pcrsotl,j»22 

Asimismo, ~' como tercer expediente objetivador, la jurispru ~ 

deucia ha establecido que el cumplimicnto formulario de las dispo~ 

siciones administrativas o reglamentarias respecto de una determi
nada actividad que causa dai'ío. no excluye por sí solo la culpa y la 
consiguiente responsabilidad civil del demandado. El Supremo está 
de acuerdo cn quc . para estar c.\cnto de culpa o negligcncia. no es 
sufidente (3crcditnr por el causante del dmla. que ha aCluado con 
sujeción a I~s disposiciones reglamemarias afCCl<lnleS al caso. porque 
cuando las garantías adoptadas coruorme a las disposiciones legales 
para prevcr y evitar los dafios previsibles y evitables, no han ofrecido 
resultado positivo, revelan su insuficiencia y que falla algo por pre
venir, estando por tanto incompleta la diligcllcia})23 

21 Ver la gran cAntidlld de sclI .. :ncia dd Supr~nlO en este scntid\) . .;:itlldas por OF. 
ANGEL. R., La re;pousabilidad civil ... cit , pp. 61 Y 62. 

Art . 1104-1 CC. crr. STS (1") de 29·V-1972 (1\. 2590) y tas s<ntcnCI:lS qUe allí S< 

.:itan. 

STS (1') do!' 12· 11- 198 1 (A 530) entro: <.IIT;IS Ver s.. .. ltcncias citadas CI1 e:.10: S('lllid\1 
por DE ANGEL., R. La responsabilidad .. . cit , pp. 62 Y 63. Por dio. d r~411isito de: la 
IIntijuridicidud do: la cOllductu del ag.:nte dir..:cto del dano ·C,l]JlIl un aL'tuur contrario 
:1. la norma prohibiti va o impcrativ:l." s.: h;:¡ ido dcsvaneciclldo cn la práctica, por 
cuanto la responsabilidad civil surge incluso si la actividild del 3g':llt~ fue tolallllé:nt.: 
Ikita. ~ E.'1 errÓl..:a -dice la STS (l') de 08-XJ.J977 (A 4169)- la tesis el.: '111': 110 

iocur ... :.:n rGponsabilid3d d..'ri\'adl <k culpa o l~gtig(:ll<:'ia, lf',i.:n so: halllll r.."5pahbd.. 
por UI\a t.:g¡llidad )' a\1 II.ctua.:ión es \,.'Qufunne ..:on el D.!rccho estlihlel·idu. porque I¡JI 
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Por último. [a jurisprudcncia modcrna ha se¡);¡bdo que el grado 
dc diligcncl<l ·mayor o menor prc\'isibilidad del C\CJllUal dallO- C.\I
giblc al demandado dependc del scctor dcl trúfico cmprcs:m:JJ o 
ámbito de actividad en la cual se causó el dalla, No es lo mismo el 
daí\o causado con ocasión del uso pri\'ado del vehículo a motor (\" 
gr.. al ir a comprar alimcntos al superlllercado) que eon ocasión del 
uso empresarial del mismo (v gr al utilizar camiones para trans
portar las mercaderías del mismo supermercado hacia sus filialcs)~ 
en el primer caso. el ni"el de diligencia es mcnor por cuanto cn el 
segundo existe una mayor posibilidad de que se produzca un acci
dente con dmlos a terceros, ya sea por la continuidad del acto o acti
vidad (periodicidad) o por la peligrosidad del mcdio empicado. Así. 
por ejemplo. la STS (1") de 09-IV-I%3 (A. 1964) definió culpa 
como «la omisión de la diligencia exigible en el trúrico. mediante 
cuyo empleo podía haberse evilado un resultado no querido»: y res
pecto de la previsibilidad del d:ul0. agregó que es preciso que el re
sultado daí\oso "haya sido previsto como posible. o que haya tenido 
que ser previsto; verosimilitud del resultado que no puede ser tan 
pequei'ía que. incluso ulla persona que obrc conforme a sus deberes. 
no le hubiera hecho desistir de la acción». Asimismo, la STS (1") de 
23-Il1-1982 (A. 1123) dijo que <d¡¡¡y que atender. no sólo a la dili
gencia exigible segúll las circullstancias de tiempo, lugar y pcrsomL 
sillo adcmás, al sector del tr;"¡f¡eo ° de la vida social en que la COIl

ducta se proyecte. y determinar si el ag<.:nte obró con cuidado. atell
ción o perseverancia exigibles y con !<J reflexión necesarias, con VIS~ 
tas a evitar el perjuicio de biencs jurídlcamcnte protegidos. contem
plando no sólo el aspecto Illdividual de la conducla humana. SIIlO 

también su sentido social. determinado por la [unción de esta con
ducta en la vid:] común») 
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I~sis ¡><:J1nilirj¡1 alllpar,tl' ados tI Olllisi'l1l~S pmdu':l<Jl'<.'s d~ tUl dañ" previsihk, que. 
por serlo, el articulo 1902 ':üllsidera (".) g';ll.;radüre~ de una r,:~p()llsahilidad. para 
cuya exist.:n.:i¡¡ nü es Ilcc.;saria 1<1 previa ilicitud» 



" UespolIsnh¡//tlml e/nI {HW e/hecho (yeJ/o (ar{ IYO'; ( .( ' \. art.'· JO 

regla I U. 211' JJ (,/~) 

La responsilbil id::ld criulln<ll . S<lllciomlda genera lmente con penas 
privativas o restrictivas de libcnad persoMI. supone siempre un 
hecho propio )' personal del inculpado. Por ello. 110 cabe una respon
sabilidad propiamente criminal "por el hecho ajeno". es decir. que se 
imponga UlW pella a persona distillw del personalmente culpable del 
delilo o fah'l. En cmubio. la responsabilidad ci\' iI -y la obligación 
civil indemni l"...a toria consiguicnlc- si put!de surgir o Jl upollcrse sobre 
persona distilll a del agente culpable (y aulor dircclO del daño) cuan
do existe una causa que así lo justifique. 

Es aquí donde claramente se percibe 1.1 radlwll direrencia entre 
la responsabilidad civil y la penal. Sólo la primera puede recaer en 
persona distinta del autor o agente directo del dallo -que no ha tenido 
participación culposa en el mismo-o por cuanto su fundamento es el 
perjuicio iltiustarncnte caus.1do a una \"íctim:1 inocente )' su función 
es fundamentalmente compens.atoria o resarcitoria (y no prcvenl ivo
punitiva). En cambio, si el delito o falta causa daJlo a terceros. las 
penas establecid'ls taxativmnentc en el Código penal para sancioncu 
dicho ilícito (por ejemplo. la prisión. la deportación. e l exilio. etc.). 
sólo serán aplicables al que con dolo o culpa personal incurrió en la 
conduela ilícita y causó el dallo respectivo (agente directo del dalla) . 
pero no al tercero civilmellte responsable Que -por regla general- no 
ha tenido pa rticip.ación alguna en el delito como autor, cómplice o 
encubridor24 . 

El pago de la indemnización es una cuestión estrictamente cinl 
y que puede recaer sobre persona distinta del criminalmente respon
sable. de acuerdo a criterios de imputación que expresamente se 

24 Ad~lIl¡¡s. JIU hlÚn ilicil<. (X'1ll\1 (ddllu u I¡dl ,\ ,¡pi¡i.;;¡do pul' 1.1 k y "j qu.: lIk:r,:~'é una 
po:na d.:h:nnill;tdi¡) g<lk:r.I f.:spo!lS.!lhihdad .:ivil <n d ilk:ulpaUo,' " ckliroctl.:nh: (¡m i,,, . 

,,·ompli .. .: l' ....... 'Ubrid.."If). ya que .:";st<ll lIli,ltip¡""" s¡lua.:iu,":~ .:n las ~·u .. k" .:1 ¡Iki ... 
p..!1I01J no .;all¡:;1 dai\o u po.'·rjui.:ií1l1lg111l0 (¡x" ... j~'1npl". Ins lIamadus t.klilos ~ pdig.¡"l" 
las tenlalinl~ p<:nadas por la lo.' y. o!tc.) 
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recojan (:1l la Ic~ . algullos dc los cuales pueden sc r toW!mente di sti ll 
tos a In culpa sllbJc!I\·" del agente 

Asi. el a r! I ()() J- I'\ ce esp:uloJ -sinular a IUleSlro arto 2320 CC'
sei\ala que ~da oblig,¡c ión que impone el artil.:ulo anterior es exigible. 
no s610 por los actos u omisiones propios, sino por los de aquellas 
personas de quienes se debe rcsponden~ . Luego enumera las persolHls 
que pueden llegar a ser ci , ·ilmenlc responsables por e l hecho aje no: 
a) los padres por el hecho de los hijos Que se encuent ran bajo su 
guarda; b) los tutores por el hecho de los menores o incapacitados 
que estén b<ljo su 'Hllorid'ld )" h:lbilcn ell su colllpmlia; e) los cmpre
sarios por el hecho de sus emplc<ldos o dependientes: y d) los ti tula 
res de Centros docentes por el hecho de los menores de edad que 
estén bajo el cuidado de Su profesorado rcal i "l~Uldo aClividades esco
lares y extraescolares o complemc llwrias25. 

Por otra pa rte, también en virtud de la ya criticada dualidad de 
regímenes legí.lles, el Código penal esp;ulol contempla supuestos de 
responsabilid<ld civil por el hecho .JjCIIO, es decir, C:1SOS donde debe 
responder civilmeme una persona distinta del agenle directo del ilí
cito penal. Así. el art. 20 regla la CP establece que son civilmenle 
responsflblcs por los dallos comet idos por e l enajenado, el menor de 
diez)' seis a ilos y el sordomudo dIos que los (cngan bajo su potestad 
o !,ytHlrda legal, a no constar que no hubo por su parte culpa o ncgli-

ll~ 

1..01 Lo:y }")I do: 7 d~ O:l\~."') d.: 19<J1 tll\ ... riri \.CI, .; 1 nI' . I'JOJ ce ), jUlllu nlll '; I"e;u 1111 
Iluew' ,",':lIlr" y .:ril.:lio d.: i11lpula~·ión . c\imin.j UIl il1lp\lrlallle ~upuestll dc re~pütl · 

~a hi li dJ.d ]l<)I • .:1 h.:..:ho ;Ij~nu que ya ~..: \' IKolllrahu IÚ,· italll~nl ': d,;¡"ogado biljl\ la 
IcgishKiulI \·¡g';l1le : la r,:sI Jol\ , \~ .. biIiJ :uJ \·11"11 d..::1 b taJ Il IJoI,r el h\',ho do! sus "gelll ~'S y 
func inn;u·¡,.lS (¡lIlliguo .:111. 1903 -~ ce) ,\ II III IU': J¡, .. e~ p',)lL'<il "ilida¡J 1'"lrlm"nial d..·I:¡ 
Admillisln"':l(lLl "on:;liluye -.:n Illu,h,)~ .::¡so ~ - UlI ..:Jaro ej': lllphl de r\'SI)\)lls:I \1itu.l;)(.l 
civil IX"" el h<!chll ajeno (y COI"k:rdam<! I1I .:. l\b~lk .:e a los csqucll\a~ de UIl;¡ r<:~p"ll

s¡ibilidad \" ¡~· ar¡~). mlll<)~ <klcJ1llre ll\\~ a ~"pli':Mb ~qu i , p<:lf"l'U:Lnlu est,¡ -Jc >i<k 1\;1'" 
),a IUlld Jol>l. aiWs· rcgl;,tb inh:gr,u llel1k ~'n ky~'!; e.. ... p..:o;i" lc; y suj.:ta a UII r~g¡IlI~1l de 
Dcrcdl<> público. :\dWI1ill\(I~, dL-sd~ luego, \¡ue t,! rcsp'IIl!<Olhi lid:J.d pat riml\ni" l d~ la 
Administrao:i ón ha sido d.:durada t'1I bpañ¡;¡ -hasta In 1'-'.:ha lit' pr0\1IlJIgaci ón .1.: .:st¡¡ 
r",cicnlc ley- p(lf los Tribllll;l1es .:i \"i!.:~. mediallte I¡¡ ltpl ic;\.;iúlI dir.:.;"!¡¡ dd ;111. )')ú .1 
ce Sobro: l~ JKobkmas y ,;llutli\1os tI< Ú llllpo:lcll.;; ia 41h! d io ha sus.,:il;ld, ). ' ''IS 
feferin)l)os sólo tal1gellL'ialmclltc ':11 d Ul(lIllelllo Opollt\UlII. Panl IIIJ .:uidold" all¡il is ls 
do: esta cucstióll v.::r P AN"fALEON. F, RI! .fp(insabilldad civil ('()I1j1lcros Je )lIri.fJ lc
cMn, Ci,'itas, Madrid, 1985 



gencía» . Asimismo. el l:Jrl 21 CP establece ulla especial forma de 
rcsponsHbilidad subsidiaria ex rc:c(~pto del empresario y el art. 22 CP 
una responsabilidad subsidi<uia por el hecho o culpa de sus depcn
dientes26 . 

Siempre se ha visla la necesidad -al menos doclrinal· de justifI 
car el porqué una persona debe pagar los dailos causados por otra . Y 
ello, porque la responsabilidad por el hecho ajeno parece quebrar ~a 
primera vist¡¡- dos principios que se cOllsidcmn los pilares inamo\"i 
bies de lodo el sistema de responsélbilidad exlmcontractua l ' a) que 
cada cual sólo debe responder por su propia conducta personal: )' b) 
que sólo se puede ser civilmente respons'lble cuando se ha probado 
dolo o culpa personales (el dolo)' la culpa son una forma del actua r 
hllrn,lflo, exclusivamente personal e intransmisible, en las cuales no 
se puede incurrir por delegación, mandato o representación) . 

Por ello, hasta época reciente, la doctrinel española -tanto civil 
como pcnal- vino entendiendo que los citados preceptos configura
ban una responsabilidad por hecho ajeno fundtlda en una culpa in 
e/igendQ, in vigilando, in educando de los padres, tUlores, maestros o 
empresarips, es decir. éstos eran personal y directamente responsa
bles frente a la víctima porque no tuvieron la suficiente diligencia en 
el cuidado. vigilancia, educación. instrucción, dirección o control del 
hijo. menor. incapacitado, alumno o dependiente a su cargo. Sea o 
no culpable el agente o causante directo del dailo, si está sometido a 
dependencia o vigilancia, las consecuencias daf'iosas de sus actos van 
a recaer (también) sobre otra persona que hubiera debido vigilar (o 
elegir) mejor y no lo hizo. En todos estos casos, la víctima puede. a 
su elección. dirigirse direclamcnte contra el civilmente responsable. 

26 Tudas .:stas regl;ts son . qIll7.a, la lI\o:)or prueba poard d.:tnoSlrar qu.: el>til das.: t.L: f<'" 
pom:abilidad .r~glada ~l d Código pt nal. <!S <sHi.:tanlCllle ..:iviJ, porqllt !;I¡;": illll)\,n..: 
indU$n, sobre una p.;rs,,)nn ¡t,talmente illllcenh: dd ddih ' ~l ti¡ha penal. P'u' ,:)1" 
cOtM.:ordamns pl<naJl~nt;: .,:.Hl l'AN1ALI::~)N, F .. C'ul1I<ntari\l.ll1 1111. 1902 CC ... .:il . V 

1976 al el semldv do: .... u.: s. s.; des.,:¡. ':OIL....:rv"r 1" .:omp..'lo:nc ia tk los Tribu":.I..-s 
pctlak~ enló! mnl ... ria (do: eXl.j uisita t\¡¡lurakl.iI .:i\'il), ... ~Ias rll>nllllS de r.:spoonsabiJ idad 
ddxrlan ser sustiluidas pOf Ulla sirnpl ... rcmisi'lI1 ,J.:l CéM:Iigo p.:n.óll ,1 los prcceJltn$ d.:l 
Cúdigo civil (rtftmn;llldnlo.s si st ~"SIim¡¡ I~.:sa , · iu ) 
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contra el agente directo del dallo (SI es civilmente imputable) o con
tra ambos a la ve7 .. 

Ahora bien, al menos en principio. si el demandado fue diligente 
y vigiló o eligió bien al causante directo del dai'lo, no incurre en res
ponsabilidad civil. Por ello el art 20 regla 18 CP dice que hay res
ponsabilidad civil del principal «3 no constar Que no hubo por su 
parte culpa o negligencia» y el art. 1903 in fine ce agrega que «la 
responsabilidad de que trata este artículo cesará cuando las personas 
en él mencionadas prueben que emplearon toda la diligencia de un 
buen padre de familia para prevenir el danO») . Es decir, ambos orde
namientos fundan la responsabilidad del civilmente responsable en 
una presunción iuris tantum de culpa y le otorgan una clara prueba 
liberatoria {acreditar que fue enteramente diligente en la elección. 
dirección, control, vigilancia o educación del agente directo del 
da~o)27 

Estas concepciones culpabilísticas -como lo veremos a conti
nuación- han venido experimentando una notable transformación en 
la doctrina y en la jurisprudencia españolas de los últimos decenios, 
impulsados, quizá, por una no del todo precisada doctrina del riesgo 
creado y por la necesidad social de no dejar dCs.1mparadas a las víc
timas inocentes. 

4.1, La re.\ponsahi/idad de lus padres V tutores (ayl. /903-2 y 3 ce)/ 
arl. 20 regla J 11 CP) 

El arto 1903-2 CC, refonu.do por la ley de 13 de mayo de 1981. dIS
pone que «los padres son responsables de los dallos causados por los 
hijos que se encuentran bajo su guarda»; y el inciso tercero agrega 
que ~dos tutores lo son (irresponsablesi de los perjuicios causados por 
[os menores e incapacitados que están bajo su autoridad y habitan en 
su compaftía;)_ Asimismo, el art 20 regla la CP establece lo 

!7 Di"intll e¡ l. situación reglada en Jos ara_ 2\ y 22 CP en los cuales J. ~ponsabiJi· 
dad civil del empresario u; plenamente objetiva ya que no a.t le reeonoce prueba de 
hahtt empleado l. diligencia de un "btlen padre de lamili.M para eviw el daI\o. 
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SlgUI CIIlL' <, E n ¡;asos l' 2' \ l' IC.'\CIICIÓIl de responsab ilidad pe llal 

del agente directo del d¡Ul o c'\ arl f.¡ ePI . son respon s.ables CI\"I I

mc nte. por los hechos que cjc¡;utare el cnajenado. el menor de dl cl: l

séis a ílos o el sordollludo. los que los H:ngan bajo su potestad o guar
da lega l. ¡¡ no contar que no hubo por su parle culpa 111 ncgligen
C llI ff

lR 

Como se puede apreciar f:i cillllcnte. ambas disposiciones lega les. 
siguIendo el ej emplo de I<IS IcglSlflCiollcs de inspiración Imina. esta
blecieron una presullciólI /UI'i.\· 1011111111 de culpa contra los padres ) 
tulores. por los dmlos causados por sus hijos y mellares o incapac ita 
dos sujetos a su gua r<L1. El fundamento tradicional de eSla respon
sabilidad civil se ha buscado en una culpa personal de los padres y 
tutores (in vigilando e in edllcando) , según el esquema presuntivo 
establecido por los Códigos civil y penal . Por ello d icha respons:lbili 
dad cesa si éstos logran probar una adecuada y diligente educac ión y 
vigilancia del agente directo del daño (art. 1903 in fine ce y últ ima 
pa rte del art 20 regla lO CP). La doctri na españo la ha scit ll ado 
mayoritariamente que el posible fundmnento de tal responsabilidad 
civ il es 1<1 culpa in educando de los p{ldres. po r Cllólnto si el hijo 
callsó un dai1o. ello se debe a una 111:.1 1:-1 educación o 11 la falta de la 
Illstrucción ncccsaria2'J 

2. 

COl! o.:asi" ll de: ..:~I..: ani<,:ulu dd ep. S( IHl sus.:itadu e l1 E~pal1a UIl imp",¡1 ¡Ull': pm· 
UI.:III .. 1 h.:nw':ll":ul i.:1.I .:.~IU~ su~·.:d.: $1 d di.»o fIJe: ':;IIL~aOO por un m':IlOf dI.' 1 ¡¡ a l\us 
pero m ayor di.' 16 '1, .. -:; d.:dr . d;,~, ':.1usado JlI) f IIIl illl·"paZ c ivil p.:N cnpa;r. p..:mll \" 
que ha sido ~'\1ll.:1idl' 11 proceso 1>C: lla t linio: la j urisdi..:..:iún r.:s~.:t i \'a. P;lr;1 los 
partidarius do: que e\ jUl!z p.:na l • ..... uand,j ':\l lloce el.: 11l101 r~JX'lIs"lb il idad .: i,·iI 
~(kri\"¡u1a d..:' dd íl,'~ -sólo plleik ¡¡I,líear las nnllll¡¡~ dd Códib'O 1>0:11:11, y ':0\11(' o:sk 
";;IS ... d m.:nl)!" I!'S p'n;¡lnh:llte rC!<¡x\.Its"bk (y II(I! tanlo) 11\.1 !i<: ¡nd uy.: d(lIll l f dd 
supue8tu dd uft 20 re~¡¡ l' CP), la lIk"tilll¡\ IlO p" dria Ji1"i~ ir.;.: <:i.mlrn lu~ p:ldn:s ü 

el' ni ex ce; <:\)Jl <!sl .. ) rolu re~lx.lllJ~ ~ I !1l<!11<.lr de: Ill~· 11I:\yur r.k 16 anns. de .:uya 
po!'ihl( -y easí segura- ¡ n~t,}I"o!lIe i ¡¡ ';llIga la \'iChma. En ~"alllhiu. panl los pa,ti,bru.s 
do: la dod rin¡t \.Id .:on.:uu\\ d.: nOll)>US fU llclam':lll;tl\"I""~ d~ UlIa uni ..: ¡t prd c:nsibl\. hl 
vÍl..'\i llHI si podria illll .... ';¡¡r lInt.! el jll<!1 pena! d (111 !90.1 -2 ce y d¡r igirs( dir eo.: l«· 
1l\<:1I\c o.: .. mlra sus padro.'S por o.:u lp.¡¡ ¡n "¡gilunJo. pu.:s el Jua. p<'ua l pu..:d..: aplicar d 
t:ó<hgu o.:l\·il ... " \'i.1ud dd ¡lfiil.:iplo Illrll no"" (.' /11"'" 

S ... gún d ,111. L~ 4 ce e~panuL 13 patl"in p"I.:Slad ('lue "~h:1l1"11! ~·OI"Ullllhllll":Il\": d 

padro! y 1,1 madr<!) II':\'II ,:olls igo el deber de edll.;ar a los hijo)); v pl"lxllra rJ.:~ 1II\iI 
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SIn embargo. actualmente. algunos autores han cntlcado esta 
postura por considerarla ticuela d<1do el aclu<l1 estado de cosas en la 
organu.élción de la vida fanulim ~ social Así Cavanillas MuglC<1 
sostiene que ({históncamente la culpa 111 educandv aparece total
mente emparejada con la in \-'igilando como fundamento o ratio I('~i., 
de la responsabilidad civil de los padres Una parte de la doctrina 
moderna. sin embargo. se opone a que se considere también presunta 
esta culpa En el derecho comparado es. el de la educación. un crite
fio en dccadclICItL eIlClIcnlro justificada esta tendcncia por varias 
razones 1'\ El sentido de la educación variado importantemente 
desde el Siglo XIX hasta nucstros días Hoy no es tan fácil y autolná
tica la Imputación de todo defecto de cducación a los padres: -Por 
obra del actual desarrollo de los medios de comunicaci6n social. así 
como la evolución de la escuela hacia formas más educadoras y 
menos instructoras, el ofrecimiento al menor de múltiples y variadas 
influencias o modelos. resulta ineútable. En antiguas sentencias se 
solía reprochar a los padres el no haber ofrecido a los hijos un buen 
modelo a seguir con su propia conducta (, ). El. sin duda, impor
tante papel educativo de los padres resulta necesaria e importante
mente interferido. Por ello. cada ve7. estcí menos justificada una pre· 
sunci6n de culpa in educando, -Pero no se trata sólo de que no pue
dan evitarse estas interferencias. sino que la sociedad nos propone 
hoy, como modelo educativo. el de. no sólo no evitar tales influencias 
extrañas a la propia familia. silla fomentarlas, Este método educativo 
es más arriesgado que el clásico. pues entre las múltiples ofrecidas al 
menor. las habrá buenas y malas. y éstas, como extral1as que son. 
resultan de casi imposible control (¿o no entraría aquí el problema de 
la droga y los menores de ednd'J) No dudo que estos inconvenientes 
resultan ampliamente compensados. pero ¿por qué han de correr los 
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l~mll¡lI.:jon inh:grnl, 10 (jU': Sup,)no' d ,.kb.:r .. k ~uid;lrks, 1'<.)( ,)\ro lad". c"nJ~\1ll1': al 
art, 269 Ce, «cllulor cstá "bligad,) a vclar por <!I IUklad,) y, cn particular. ( ) N° 2 
a ooucar al men,,( y a procurark una I0I111ación integral», Por eso, en la instilucioil 
de la luIda va laUlbién implícita la obligaciólI de ,,-ducar y cuidllr a los sujetos a dla 
Estos principio~ constituyen. al m':lIos históri..:mn.:nl.:. d fUllwm.:ntu d.: la 
rdlp<.)nsabilidad civil del padr.:, madto: " tutor por los. p.!rjuici'lS causados p<.>r su~ 
hijos, menores o incapacilado$; sujo;!to~ a lutda 



padres con los nesgas (pues :. nmyor libertad. mayor "peligrosidad 
e.'\traconlr~.ctual") del modelo cdlK,u l\'o que la I\usrna socled;¡d les 
propone/impone" (,No es más Justo qUI! sea ella quien los pade/.ca·) -
Otro dato a teller en cucnUl es la progresiva e imparable 
"debilitación" de la poteSléld patema 

H2" En rcalidad. todos los supuestos normalmente cOllsiderados 
de culpa in educando son subsumiblcs dentro de la cu lpa in I' ig i
IlIndv. pues 110 se tnJlH tanto de que 5e;1 reslxms.ablc por educar mal. 
sino por vigil¡¡r Insuficientemente a quien sabe que tiene un defecto o 
particularidad de canictcr ( ) Con esto. en rcalidad, se amplía la 
conducta exigible él los padres no sólo deben emplear unos medios 
espcci jllcs de vigilancia cuando $U hijo no ha sido convenientemente 
educado. sillo también ClIéllldo conocen o deben conocer que. sin 
haber defeclo en la educaci6u. Sil caráClcr ofrece una especial peli
grosidad Claro que. por aplicación del princlplO de la normalidad. 
se enliende que este cM:'!eter es regular . ordinario. micntras la ptl rl C 

dañada no pruebe lo COlllrano: cSla cOlllarú con el imporlante apoyo 
del r f!!; ipsa IO(juitur cuando el acto cometido por el menor tenga 
trasocl ldcncia delicti,,:¡ 

~) En definitiva. con CSIC doble argUlucnto. sociológico)' lógico, 
cnlicndo superada no sólo 1<1 opinión que mantiene que la culpa in 

educando es presunta. sino la que acepta S1l1 más. que existe culpa in 
(' d ucundo . En mi opinióll, esta no c.\l ste Los padres sólo son respon
sables de la educación frente ,1 su bijo (cuyo Interés la sociedad se 
encarga de luLel~l r ). pero no frente a terceros Respecto de éstos. le 
Incumbe un deber de vígil<1llcJa que se presume infringido. y nada 
más,~30 

No ObSL:lI\tc lo se i\;II¡ldo anteriormente. )' qui zá demasiado 
innuenciados por la doctrina del riesgo creado, una parte de la 
moderna doctrina espnñola Ill<lntienc UI \l1 postura considc rablclllcnte 
objetivista respecto de la responsabilidad civi l de los padres3 1 )' el 

JO e AVAl"JllLAS MI )¡il(',\. S Lt tr¡msl'Jnll;Ki<m ":11.. p. (1 ).1 15 

11 I\lr I:J.:mp]\). Lt;u:-,' 01 '.'\/"'LI::/ . .I , ~L 1- '1 l'exj)on,lilbd¡Jt1J e /\'II pOI 10_>' h~ch(¡ .I' 
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Tribunal Supremo se ha sumado a esta lendencia.·H Segun Cavanl

lIas33. si se analiza con detención la responsabilidad civil de los 
padres en la jurispnadcncla cspai\ola. llama poderosamcnte la aten
ci6n que el proceso de objelivación de dicha responsabi lidad es 
incluso más patente y claro que el de la responsabilidad del propio 
empresario 

ESIa evolución dista mucho de ser justificada por vanados ~ .. 
dccish'os factores Desde el punlo de viSLa de la vigilancia, y en las 
postrimerí<ls del siglo XXI. la responsabílidad de Id padres está 
mucho lUenos justificada que en el siglo pas.1do o antes. Ello es así. 
tanto en el aspecto de la posibi lidad de su ejercicio como en el de su 
cOIl\'cnicnoia. En cuanto a la posibilidad real de controlar y vigilar a 
los hijos, Pantaleón explica que «el Código Civil de 1889 contem
plaba a unos menores que no LcnÍ<lIl derecho al libre desarrollo de la 
personalidad; sometidos a un:1 p:ltria potestad "tiránica", que estaban 
siempre bajo la vigilancia de alguien: su criada (el Código civil no 
pensabil en los hijos de los pobres: además trabajaban en las fábricas, 
y en su caso respondería c:1 empresario), o su madre (que no traba
jaba nunca fuera de su casa), o su padre (que a lo mejor (cnía la suer-

32 
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Pfof("~or Castán Tol><!í\as, I VI, Eunsa, Pamplona, 1969 p. 288, s.o:flala que la 
fC'spo.ln~abi lidad de los radr..::~ lUJ ~ bllSil .:n una pr,:sullción ck culpa In educnndo o 
in v'8i1ando sino en los <"~pc:..::i;¡les d(b.:ro:s Jo: C"lLidaJu inh..::n:' llh.'S a la p¡lIria poh:slad 
y, por dIo, la pmo:ba lib.:ratoriOl cIlm,islc "::11 la demustración 4L1 0: d hl!cho d.:\ m':lwr 
c:s UI1 ll..::onl.:..::imi..::nW atipico en rdación al alllbilo ti<! conlrl11 dtl patIro:, es decir, que 
el (!ai\ ... se hll producido por una causa c:-.1r.\ña y 110 previsible cn Jos límites 
rKlnl1al~ dentro de los 4ue; op.:m n.:. g:lranli:l de resarcimi~'llo vinculilda 11 la p.1tria 
putcstad (o a la lul.:1l1.) A(IUi !le Ilota -p.:n.!i3IllOS- una ner~a influenc ia de los 
A.oo.ml\>S des;LJTo lI.lS doclrir\akt r~p.:do rk la regponsabilidad del .:mprt!!l-ario. 
aplica~ a un !upo ... 'SIO cuya actual n:alid;nJ cuhural y social ..::~ ¡o¡al y absoluta
mcnto: dif.:rente 

Cfr. C .... VANILL .... S MIKl!CA, S . La Inllufonlla .. ión." ci\', pp. 104·IOK. Ver 1m; ~1l
lellcias citadas y cornenladll$ por l)E ANGEL, R., Comen/aria al (lr/. 190]. en 
Comentario del Código Civil, l. 11, Secretaria Gelleral T':..:ni .. a, CC:lIlro d.: Publica· 
ciones del M. de JUlllicia, Madrid. 1991 pp. 2008-2013, que lleva¡, a concluir que, 
kgUll \a recienle doctrina juri.prudencial espai\Ola, la respol\sabilidad de padreli y 
lutorea e5 pdcticamente objeliva. 

CAV.v.1U.AS MUOICA, S .• La transfonn;tctón .. cit., pp. 104-108. 



te de no tcner que trabajnrr que 110 salí.ul de Iloche. ni conducian 
motocicletas, y cuyos bienes usufructuab:l el titular de la p¿lIría potes
tad . Pues bien, con todo eso. se limitó a eswblccer una responsabili
dad de éste quc, aunque con ilwersión dc ta c:lfga de la prueba, era 
una inequívoc(l responsabilidad pof culpa. Hoy el panoranw es radi
cahnente opuesto, en "pcrjuicio" de los p<ldres_ ¿Tiene, entonces, 
sentido que el Tribunal Supremo "supere" el criterio del legislador 
en o rden a agravar su rcspons:lbilidad haciéndola "objetiva"? Se nos 
dirá: "Los menores son ordinariamente insolventes, y las inocentes 
víctimas deben ser indcmni'l...adas" . Pero (.por qué me recen mejor 
trato las víctimas de los menores insolventes que la de los mayores 
insolventes? ( ... ) Si los padres han incurrido en culpa in vigilando (lo 
que es sensato presumir cLl<indo el menor es de corln edad), bien cst<í 
que respondan. Pero si no hll sido flSi. ¿por qué prcf~r¡r a la víctima 
inocente frente a los padres también inocentes? (. .. ) Lo he dicho en 
otra ocasión: 110 tengo n;¡da en cOlUra de que las víctimas inocentes 
sean indemnizadas; pero el problema es quién debe pagar la indem
nización y por qué. No hay ninguna razón de justicia, a mi juicio, 
por la que los padres inocentes tengan hoy que responder por los 
hechos d3l1osos dc sus hijos lIlcnores (al menos a parli r de una cierta 
edad))}34. 

Como apuntábamos más arrib<l, la situación es hoy muy distinta 
por cuanto se ha diflcu lt'ldo muchísimo -hasta casi ll egar a desapare
cer (sobre todo a partir de ciena edad)- la posibilidad real que ticllcn 
los padres de ejercer una vigilancia y un control efectivo sobre In 
actividad y comportamiento de sus hijos (sobre lodo 11 partir de ciel1a 
ed.'\d). Y no sólo ha aumentado la dificuhad de ejercer la "igil.mela , 
sino que. de acuerdo a l<ls modernas prúcÜcas educativas. no es con
veniente que ejcnan sobre los hijos un contro l (a H severo. Cada dia 
se recomienda una mas pronta escolari zación (y de allí la importan
cia práctica de supuesto contemplado. e n el actual nrL 1903-5 ce 
espallol). una vida social. cu ltural y deportiva más intensa. elC. El 

]4 P;...vrAI .!'ÁIN, f ., Cumenldrw <1 1(/ .~emt~"CIII J.' _':: Jo! .\epl lCmhr(' J o! I'J8.J. ,' 11 ('1' ;" 

demo, Civitll$ cIt Jurispfw:kn.:ia Ci"illl. 6, In .... p_ 1990 
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sistema educativo moderno ticndc él que el hijo adquiera una pronta 
madurez y una sana independencia de los padres. Por ello, este pro
ceso de paulatina objetivación de la responsabilidad de los padres no 
encuentra una justificación social adecuada y va contra la realidad de 
las cosas3~ 

En los últimos tiempos. cierta doctrina española ha señalado 
que, para atribuir responsabilidad a los padres o al tutor es impor
tante considerar la edad del menor o del incapacitado causante 
directo e inmediato del daño. Así, por ejemplo, Dlaz Alabart 36 pro
pone la adopción del criterio insinuéldo en las doctrinas francesa e 
italiana, en orden a exonerar a los padres de los daños ocasionados 
por los llamados "grandes adolescentes" o "grandes menores", esto 
es, aquellos cuya edad se acerca a la de la mayoría de edad legal 
(penal o civil). Sc trataría de Ulla categoría jurídica sin límites fijos y 
sería el juez el que debe estimar en cada caso si el agente directo del 
daño está o no dentro de ella. Estos "grandes menores" tienen capa
cidad de entender y querer. y el ordenamiento les concede una esfera 
de actuación cada vez más amplia, correspondiéndose a la propia 
realidad social de los tiempos presentes 

Pero, qué sucede con la responsabilidad personal del agente 
material y directo del daño (menor o incapaz sujeto a tutela). ¿Puede 
la víctima dirigir su acción indemnizatoria directamente contra 
ellos? El problema que aquí se plantea consiste, sobre todo. en 
determinar si los menores o incapaces responden con su propio 
patrimonio del dafto causado a la víctima 

El Código Civil espaftol -a diferencia del chileno (art. 2119 CC)
no contiene reglas relativas a la capacidad para cometer delitos o 

36 
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La dodl"ina cQlllparada S~ pronuncia Illay\)ritariamenl~ por consid~rar esta r~'S¡X)Il

sallilidad como hasada en la culpa (pr.. .. '"Sunta) de los padres/tulor<!S, pero no eS 
posible: e:n<.:ontrar en ella -ni en la jurisprudencia- una tendencia objetivadura tan 
marcada como en Espafia, sino sólo la "predisposición" a declarar la respunsabilidad 
de los padrcsltulores respecto de los dal\0Iil causados por nií\os de muy corta edad, 
por cuanto su grado de autonomía es casi nulo (consecuencia de ta culpa In vig/
lando). Cfr. CAVANill..AS MUOICA, S. Lo transformación. cit., p. 103 

DIAl ALABART, S. Lo responsabilidad ... cit., pp. 79~-894. 



cmlsidelitos civiles Por dio. dichas reglas deben deducirse del 
Código penal . EII primer lenllil\o. SI el mellor o sujeto a tutela es 
Ilw)'or de 16 mlos. )' plenamente cap,l/, de responsabilidad pcmli. es 
claro que si responde civilmente de tleuerdo al an 19 CP Pero que 
sucede en los casos donde el agente directo del dalla ha sido decla
rado c .... enlO de responS<lbilidad penal por ser menor de 16 a rlas. sor
domudo o demente Es claro que responden sus p3dres e.'\ ano 20 
regln 1" CP (culpa 111 vigilando) ¿. Pero pueden llegar responder ellos 
con su propio patrimonio personal? Segun Oc Angel «por lo que 
respecta a menores de 16 años y dementes. la doctrina I1ltlyoritaria 
opina que los d<lños c<lusados por ellos determina In pucst<l el} juego 
del c riterio del art o 20 CP (regla l ~. segundo pflrrafoJ , ell cuya virtud , 
no habiendo persona que tenga al loco O demente bajo su potcstlld. o 
sicndo aquéllos insolventes, responderán con sus bienes los mismos 
enajenados o que se hallaren en situación de trastorno mental transi
torio, menores o persona que desde el mlcimiento o desde la infanc ia 
tengan alterada gravemente la conciencia de la realidad ( ... ) En efec
to, parece la más fundada esta tesis de que el menor y el loco respon
den personalmente cuando produjeren un daño que se habría podido 
evitar observando la diligencia exigible, si sus guardadores se hallen 
exentos de la obligación de reparan)3? 

PantaleónJ8 ttlmbién sostiene la responsabilidad personal del 
mellor en los casos citados. pero esta respoHS<lbilidad 110 seria siem-

DE ANc;m ., R .. C()¡ll~'lt;,rjo ¡,I :,rt. 190) . .:jl. , p 201 2 I\ 'r ello Dmz ¡' [(:A":'!. l ... ) 
GUILLl.oN. A. , S¡,\'/I: /I/(1 Je IJel'echo CIVI l , v, 11. S' ..:d. "I"":':I\"s. Madr id, 19II!! . pp. 5M9 
Y S90 Sl,lsli C'llCll qu..: «lil il .:..:iÓn dd p<rjudi ..:a,1.,1 ~~ dirl·..: I:¡ ':\lollt w los padl'l'S 1\:H\ 
P'1.:tl.: tl.:m"lldolf lambi":n 111 mismo 111':11"'" (4: 16 :nl,l)¡) {Iu,: estará <I ... l.lI tl:OU\<..'1I1o: 
r~1 ' res.::lIt ;¡ do el1 ..:1 pro.:eso, pura que sr:u \!(}lld':l]i.w a slJpul1ar ~'>br.: su patrllw .. Jlü" Ju 
rc:parad01l dd dai)'" ,IUll{lu,: r: 11 J"ml:L ~uhsid i:.lria, ell ol ra$ p:¡lahras . parn el '::lStl J r: 
sc:r illsolw uks ")$ p;IJr .. ~ u ~Iu,: lkmu.:s.lrr:n la allscn.:i" I.k .:ulpa d,: s.u "'lile ( ... ). A1 
¡gllat llll ': \'<:1I1T<: ";, .'11 los padl"~'S, el patrinLoni'l del ill":¡\lw..: ilaJo r,'SI"l<.l I\ (k l' ;i ': lIall<l" 
110 haya persona 'tu,:- lu 1.:118(11) haju ~ ll gU:ll'd'L l.:gal (u ": II'III(\(' pru..:l><.: ,¡UC ':~ I ~ 

r: xenh) d< .:utpa ) \, ~a il1w l\'cnl..: (art . 20. r~'gJ¡1 )' , l"úJigo P':');II ) ... \'er lamhi.!1l 
t. ... CRo7,. J L. S ANf'llu. F . D ELGAn. '. J Y !{ ¡VJ::Uu. F . • '.tl . ..:iL t. 11. \'. P ~ ? 1 

PANI ALliuK F .. {'omenlfJno <l /o !ltlnll!m:Ja úe lu J e ' ¡/lO,.:O úe /!lX.' . .... 1 ('uar.km ns 
Ci vilas dr: Jurispm tkl',cia Civil n. 2, 19 83, pp 4S1 y ss 
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pre del mismo lipa o clase Se dcbt: hacer una Importante dlStlnClO1I 

Si se trala de un lIIellO/' CI\'¡/lJI ellf~' lIupulable . su responsabilidad 
directa no es objetiva SIIlO por cu lpa persona l ex art 1902 ce ya 
que liellen la sufic iente madure.l como para entender lo que sign ifica 
socialmente "no d.ular a otro" Por ello -segUn el autor- la respon
sabilidad personal del menor Civilmente imputable (con discerm
miento) no es subsidiaria sino solidaria (y por tanto directa frente a 
la víctima) con la de los padres ~ guardadores. Por el CO lllrano 
advierte. SI el menor es civilmente lIIimpulable (ra lta de total discer
nimiento e incapaz de culpa civil) , su responsabilidad será objetiva 
(porque 110 pueden Lllcurrir en culpa) y subsidiaria (sólo frente al 
caso de que los padres o guardíldorcs falten. prueben su tOlal dili 
gencia o seH II insolventes) . Pero "dvierte este autor. que la conduct<I 
del menor civilmente in imputable debe ser a l menos objetivamente 
negligente por cuanto sería arbitrario e Injusto tratarle peor que a los 
demás agentes de un dai\o 

4.2 La nueva responsabilidad CII'II del tifular d~1 Cefllro duc:en/~ 
(actual arr 1903-5 ce v arf :?2-] (PI 

La reciente Ley 1/9 1 de 7 de ene ro supnmió el anliguo IfiCISO sexto 

del a rt 1903 Ce. esto es. el rclauvo a la responsabi lidad civil de los 
~( macstros o directores de artes ~. oficIos respecto por los per.lulCloS 

causados por sus alumnos o aprendices mient ras permane;(.(.;<l n baJO 
su custodia»39. y los sustituyó por el lIo\·cdoso y actual inCISO qUlllto 

que scílala «Las personas o entidades que sean linllares de un Cen
tro docente de enseflan'l.3 no superior responderán por los d,lnos \ 
perjuicios que causen sus alumnos menores de edad durante los 
períodos de tiempo en que los mismos se hallen bajo el control o 
vigilancia del profesorado del Centro. desa rrollando aCllndadcs 
escolares o cxlraescola res ) complementariasn Además. dicha 
reforma -fiel a la dualidad de regímenes lega les- agregó UII lluevo 

39 Similar .. nuestro ar1 . 2320 LlI<':!SO ~ o e l IjU<': .:sLahle.:e la r,;~poll~abilidad de I~ Jd~~ 
de colegios y escuelas por el hecho de I~ dis.:ipulos. mielltru ~tán ba,jn au cuidado 
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meiso a l arl 22 el-> (:lClUal segundo) que sc il ala lo siguiente 
«Igualmente se rú c:'\tcnsiva dicha responsabilidad subsidiaria (J las 
personas o ent idades que sc:m titula res de un Centro docente de 
enscilallJ',a 110 superior, por los delitos o fallas en que hubiesen incu
rrido los a lumnos del mismo. menores de d ieciocho (\1105, durante los 
periodos en que dichos alumnos se encuentren bajo e l conlTol o vigi
lancia del proresorado del Centro, desarro llando actividades escola
rcs o e:'i:tracscolares y complClllcllt:l ria s}) 41J 

DUfél lltc la vigencia del a nt iguo <1ft. I !)()J -6 ce csp.l ilo l. la res
ponsabilidad de los profesores y maestros se fund<lba -ta mbién de 
acuerdo al siste ma de culp" presu nta establecido en el propio Códi
go- en una culpa in vigilando de los misIlIos41 Por esta razón ellos 
podían -en teod<l- eximirse de toda responsabilídad cidl si lograba n 
acreditar que habían actuado con lada la diligcncia de un buen padre 
dc famili a pam intentar evitar el d;:ulo . Decía Dc Angel que «esta 
últ ima fo rma de responsabilidad por hecho ajeno encue ntra su run
damento en las funciones de vigi lancia que incumben al docente 

4U 

41 

La dua lidad de regiJl1<o)!'I<o)s k g:.ks ..:x isto,!ul.: ':l1 E:;p¡¡ i~a":l1 rd a..:ioLl a la r.:spon~an ili · 

d,nl 'H,luili" .. a .C.\dig,' c i\' il ) CUdig" p.:n;, I- d.:tcmlinÚ ti" ..: ~1a modil¡ ~·iL.: ion 

tal11hi¿n <,:ll llh: llIplaf;' . para id';n li..:" SlI ptL..:st ,, · d,)~ ~¡ S¡'':Il \aS juddi ..:,)s algo di versos 
entre si I\,r UI Il.' p aI1..: . d ,111 1 <)().1.j ce ,,:s ló. hh.'l::i.'l UI1ó1 r~~po.')J)l;a lülid;Ld dire,'", } 
..:stri..:ta dd tilular <.1..'1 C..:nlH' .m..:..:nl ~· 1)0, 1,1). da"tl~ ~';UtS,l~ J1'<lI" ~u s alml ll las 

IIl<:lIvn:s, nlÍenlr:,s ¿st llS realicen ¡¡di v i di\ d~'~ ,:s":ll larcs \) ": ),.1r¡lesc\)l¡¡r.:~ y ~' ()JHpl ":III": Ll

laria~. u;~" la vigilan.:iu y ':\)1111',)] (k] l)rol~nrado Jd c.:ulro. [ u C;LllIbio. d an 22·2 
e l' o.!'S ' ahl«i~' "na r~-spunsabili(l.1d ..:sl r;~·l a p.:r<.l ,..,. h.,- ,J'tfna d.:1 ,it" lar de! l'~ntru 

r.:~~"t ivo, I\)r dlu. ~11 .:~ Ie (¡h inlO r¿gill1",ll . .:~ e l ahuLul,l lliel10r de dad (p..'ro l1Iuyor 
do: 16 liños) el dir .. 'l:: ta y ..:xdusi\'am(: lIt..: r":!<f>''1l.~:, hl.: pu.:s !.óh. fr~nh: o SIl inS\']ven..:ia 
"""!'SOliO' op..:ra la r"'SI)I,'1L.~ahj l ¡ tl:u.l dd \; Iular r~~.:t j n) ¿'por yu¿ Se:' manli",lh! ulla 
dualidad de ro;:g illlelle.~ ¡í·.:nl.: a un idénl ico su pt ".:~t<l do: he:..: hu? (,Cómo se: ,,:olllp:lIih i
!iZ¡1L\ ambos siSlt! lI l1\S? 

L..,~ UJ .te.:e<kul.:s his\ór-i~'üs de .:sta rt'~ p"I ¡,s¡Lbi!j da,J (hu~' d.:mg¡ld¡¡ ) pw.:d.:n 
.. 'ncontrars.: en DIAl t\L.AIlAR'" S .. Un t 'PUnltf h,.d o,-,cCl paro l{l deu!I /Umucil.m Je 
la respons<lh¡J,dad J /t 10$ IIIw~ .' I,.(jI /tn el arll clI !o IYO; Ce, .:n Libro C"'Il!..:lIal'io 
del Código Civi l, 1. 1. C mlr" ¡,k ¡';'¡'¡udios RIIIU .. }¡ l Ar.:..:.:~. ~ I óldr;d. ¡ L)9(¡. pp. 691 -
706 El ce .:hit~)O t!lilah],:{'': 1111 .is!..:l l'" <.k rC!<ptll lsahilidad & I.1S I-'rur":¡;'lrc~ 

idéntico 111 re.:: i CIlt"'Ill~I\e derogadll en EspnitL. 
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durante el liempo en que Sus discípulos pcnnanccen bajo su depen
dencia. de acuerdo con la Cllscil<lnü¡ de que se Wlle)~42 

Antes de esta reciente modificación , frente al dailo causado por 
un alUI1111043, la víctima só lo podía demandar al profesor () c\ en
(u¿¡lmcnte al alumno, en forma solidaria. si éste era civilmente capa:! 
de cometer ilícitos civiles. es decir. SI I!r<l civilmente imputable) Era 
muy común que se le lInpUlar<l al primero una culpa in i'igilol1do 

lOl.:1lmcnle gcnérica y -frellle ¡¡ la inversión de la c'lrga de lil prueba ,\ 
a la creciente inclinación de los tribunales a proteger a la víctim<l- se 
le condenara persoOé¡hllellle al pago de cmlluiosas sumas. 

Por ello. durante la vigencia de dicho inciso se levantaron duras 
críticas en su contra pues se \'cía ell él un precepto anlicuado )' am.
crónico, Así De Angel sostenía que «,1 nuestro entender , la respon
sabilidad [personal] del mólestro o profesor concreto -cuando éste no 
es titular del centro doccllte- no tiene [¡'¡cil acomodo en las caractc
rístic'ls <ictualcs de la cnsciiani'.;1 que . con frecuencia. encomienda la 
vigilancia de los alulllnos. 110 aUlla person;:¡ determinada, sino a una 
organización de mas o menos complejidad ~' de acuerdo con las 
directrices o instrucciones que la propia inst it ución impone ( ... ). Por 
otro lado. debe observarse que un buen número de centros docentes 
tienen hoy caracter estaLal, siendo sus profesores funcionarios o 
empleados del Estado. Esta circunstancia permite poner en juego la 
doctrina de la responsabilidad de la Administmción por el funcio-

42 

43 
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DE A.\loEL, R., La n:~pon~llbilidad "iviL. ei\., p, 190 

Es muy i1l1por111JlI~ h:n.:r daro d sU!>\I~~lo r~gladu Pl)f .:sla lL,mn'l So;: Ira!:1 d.: darKIS 
.;:aus;,Uns por UIL alunul<.I del cokgil), cslable-;imienh) u '::':l\lr~l d<.-"':Cllk, <.:\11\ ¡oul 
indcp.-nd':ll.:ia ck lIU¡~1l s.:" la \'kl ill lil dd re"P'=~11\'u d:n)o . ... 'sI;1 pl.I.:d.: So." 1)11'\} 
alunuw, UII pfOr.:~vr dd colcgiu, un padre de ulrtl ;¡IUIllIl<l, un t.:r .. ~ro (p, ':J .. .:1 
1Il1l."'-'O dud\u dd ruadro ro((,) por ~I niño 'iU': pru1icipaba Je ulla "visita ':1I11ur;¡l" 

OI'gllnilada f"l( e11.-,olegio), tte. Por dio, <!'Stc ~"P'-'>:¡fir.."O SUpu~IO no r..'llUlCll\pla el 
caso de "autol.:~¡olle~" sllfridas p[)r .:1 alUIlUlO o I<sion ... -s rc,.ibid.1s por el a lumno 
como wlaecu.:uci. do: la culpa d<! un pt'oli:liOr, Ikl ddlci~nle eslad!.) de las instala· 
cioll .. ~ d~nivas, de ta ckficiem.: organil.4lcKiIl del si~10;:ma de comedor':li, d.: la mala 
orgRnizacillll d.: un viaje o call1pam~nto, elc, En eslos últimos casos, la respons,,1bili
dad directa dd r..'~l¡rv docente 1~'li("aIllCllle ~ lkb.:ría fufldltl en la "rt:$pOl\!jabilidad 
por hecho propio" o por el "hecho del dependienle" o "de [as COSIL~" 



na miento normal o anormal de los servIcios públicos Además. 1;1 
presunción de culpa que gravita sobre el profesor, a tenor del ultImo 
párrafo del artículo 1903. amén de constituir un trato excesivamente 
severo para él -sobre todo en estos tiempos de enseñanza masifica
da-o puede convertirse en un freno para la práctica de actividades 
para escolares, tan recomendadas por la pedagogía actuaL (. .) En los 
últimos tiempos, las condenas a los directores y tutores de centros 
docentes por daños sufridos por alumnos de los mismos han susci
tado la reacción de los medios profesionales afectados. que alegan 
que estos criterios judiciales pueden significar trabas a una escucla 
activa y abierta al entorno Parece que la situación ha llevado a no 
pocos profesores a abandonar aquellas actividades quc implican un 
mayor riesgo, corno son determinados ejercicios gimnásticos. excur
siones, prácticas en laboratorios. comedor escolar. etc44 En el 
mismo sentido se pronunciaba Dial. Alabart y concluía que «en visla 
de lo expuesto, parece oportuno encontrar nuevas fórmulas para 
establecer una responsabilidad de los maestros acorde a las circuns
tancias actuales. (...) En 10 que toca a una posible reforma de nuestro 
vigente artículo 1903,6" del Código civil, habría que entenderla den
tro del marco general de la reforma de la responsabilidad civil extra
contractual en nuestro Ordenamiento. ( ), La responsabilidad de los 
maestros necesita contemplarse en concordancia con la situación 
descrita. LCl presunción de culpa que impone el art, 1903 del Código 
civil carece hoy de sentido para ellos. A los maestros hClbría que 
aplicarles simplemente la general del art 1902 del Código civil. res
ponsabilidad derivada de la culpa que no se presume; existencia de 
una negligencia efectiva y probada en el deber de educar y vigilar a 
sus alumnos, dentro dc lo que sea posible exigir de acuerdo con las 
circunstancias en que desarrolla su trabajo. ( ... ) Por otra parte 
resulta absurdo aplicarles la teoría del riesgo creado, pues no son 

44 Dli ANC;EJ. R. l..a responsahilidlld ~'ivil" cit. p 1'J\ 

1.11 



sino simples asa lanados ~ parece 110 sólo IllconslituclOnal. SIllO ade
más ilógico darles peor trato que al resto de los asalariados»4~ 

Por estas razones. y atendiendo a estas circunstancias. se dIcto la 
referida Le,"' ¡¡91 de 7 de enero. que modificó sustancialmente el 
régimen de" responsabilidad ciúl del personal docente privado46 En 
el preámbulo de la referirle ... Ley se dice lo siguiente: «El régimen de 
responsabilidad que para los proresares y maestros establecen los 
artÍCulos 22 del Código penal \ 1901 del Código civil no se ajusta a 
la realidad social de nuestros días. Se trata de normas con funda
mento en la llamada "culpa in vigilando", concebidas en momentos 
en que c.\:islía una relación de sujecIón del alumno al profesor. en 
términos que hoy no se producen en el discurrir diario de la vida 
docente. Ello induce a modificar el régimen de responsabilidad a flIl 
de establecer que quien responda de los danos ocasionados por sus 
alumnos sean las personas o entidades titulares de los centros. que 
son quienes deben adoptar las correspondientes medidas de organi
zación, sin perjuicio de que en supuestos tasados, y a ello obedece la 
reforma del artículo 1904 del Código civil. el titular puede reclamar 
al personal docente la cantidad satisfecha)} 

En este corto preámbulo se pueden encontrar el sentido general 
de la rerorma y la respuesta a las críticas que se habían farmubdo 
contra el anterior inciso sexto. por cuanto indica claramente que. 
frente a los danos causados por un alumno menor de edad. debe 
ahora responder el titular del Centro docentc y no el concrcto profe
sor que estaba a su cuidado o vigilancia. No obstante, el citado 
preámbulo no es del todo claro en sel1alar cuál es el criterio de impu
tación en virtud de cual serún responsables los titulmes de Centros 
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El n!:giml!ll de resp<Hlliabilidad de ¡x:rsollal do.:ell!.: públi.:u (dljul!llos 4U~ SOIl 
fum:iOllilriu~ públicos y .:ns.:ñan ¡;I\ o.:l!lIlros d¡; ensl!ñanza pública) se n:gia. v¡¡ allUS 
do! .:st;l modificación, por las disposiciones g.:nl!ral.:s que regiall la llamada respocl" 
ubilidad patrimonial de la Administración y se sujetaba a los criterios de imputación 
allí contemplados; (art. 121 u:y de Expropiación Fur.wsa, art. 40 a 43 u:y dd 
R4!gímen Jurídico de la Administración del Ú1ado Y 1ft 106-2 Constitución Política 
del Estado) 



cduCalivOS) qué sucede \.:on La responsabilidad personal del profesol 
respectivo Las discusiones CII las Cortes tampoco ayudan a esclare
cer estas 1II1crrogantes pues en ell<ls se aprecia una clara confusión 
entre la ra liu {eg is del precepto. el ceUlro de imputación expresa
mente designado por la reforma y el crite rio de imputación aplicltble 
al sujeto eventualmente responsable 

Nosotros creemos que esta ley villa ;1 modificar no sólo el ce lltro 

de Imputación de la rcspol1S<lbihdad l{,quién o quienes responden ~ 
cómo respondcnh sino también el criterio de imputación aplicable 
al nuevo responsable civil (¡,por que responde?) . Estit última pregun
ta es de vital importancia por cuanto con ella se determina el funda
mento último de estn nueva forma de respons.1bilidad civil. 

La figura central del lluevo supuesto sigue siendo. al igual que 
en el derogado arto 1\)03 -6 Ce. el alumno menor de edad que male
rialmenlc causa el dal'o Lo quc sucede fue que se modificó el centro 
y el c riterio de impulación del d:lJlo. En primer término. ya no res
ponde (al menos exclusivamente) el profesor a ca rgo del alumno, por 
una supuesta culpa in vigilando. sino que ahora responde directa
mente el titular del Centro docente a l cual pertenece el referido 
alumno. Con esto la figura del profesor -y su eventua l culpa in viXi
lando- pasa a ser juridicamcnte irrelevante paw imputar responsabi
lidad al Centro docente. Por otra parte. el titular del establecimiento 
educacional no responde por unft supuesta culpo in eligel1dv (pues no 
ha elegido a sus alumnos) ni in vigilando (por cuanto no puede vigi
lar ni controlar directamente todas las actividades de sus alumnos). 
ni siquiera por culpa en la organización (porque la mayoría de las 
veces la eventual falta de organi7...~1ción no es la real y directa causa 
del díU10)47 sino que responde directamente por el riesgo que signi-

47 Pu",d.: lI.:giLf a ' ':!i,",'¡l<kr poOl" .:ulpa In 0¡n:rlm¡J1) do.' sus profesores l)o(1"ll, ",n o.:S¡" 
csp..": II i..: .. ..:a~l. s.! d.:be aplh,';J ' el 1I1.:1!><' SIguiente. tS d.:cir. el arto I<J03-4 el 
(r",sp"l\sahilidad d,d ":ll1pr.:sarill pm d hcdw do! ~u~ d.:~ndi o.' lIl.:s ). 1..1.1 4U" d .. b<: 
4u",d<tr .:lar\> .::; 4U'" esta llIudilicaóolI ~TÚ' un supu':SlO legal IOlatm.-nt~ distinto) .,1 
eonkmpllldll ~1l d arto !901·4 ce pu",s .. 1 .wlllr dd daño II agente dir~lo dd mi~l}<) 
~s dilúculo: o:n eachl supt¡",slu legal Sin ..:mbargo. ¡oda \'CZ que lu víctima II su I\.S<!SOI 
ktnu:kl. o:sIillk: '111': . junt(. al d:lI\ .. caulilIdt.. por ti aJum"" do:! C~nlIo -nl1lch<l5 ve~ 
dvilmt1ltt iniIl11'1ltabl .... concurro: culpa In I'Igllandu de algún profesor partil""Ular o 
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fica se r utular de Ulla ;J ctmdad (lil de Cllsc]l.ul/.<l 110 superior) filie 

genera dal10s cswdistiC:llllcn tc ]lIe\ il;¡bles 
Frente:l los dmlos callsados por un ¡¡ Iulllno mellor de edad. ~ <l no 

es el profesor el civilmclLtc rcsponsable por ulla supuesta culp:1 lfI 

dgi//JJ/do, sino el titular del Centro escolar respectivo. quicn respon
de objcli\·3IUCIUC como gar:llllc de los riesgos que sign ifi c.1 el desa
rrollar una ac!i\'id;-¡d ((('tcti\·idades csco!;-¡rcs Q e.xtracscolarcs y CQm· 

plemclllanasH) que produec d:ul0 cstadísticamente iIlc\'iwbles ell el 
mediano y largo pla/.o 

Por úl1illlo. cabe dcswea r que esta respollsabilidad eSlrict,1. obje
tiva O por riesgo creado del titular del Centro docente no significa. de 
modo alguno. crear a Sil cnrgo tilia responsabilidad puramente obje
tiva. causal o in n: ip.m . por CU:1l1l0 110 rcspondcrú dc todos los dailos 
causados por el alumno Ille llor dc ed,ld y/o por c.:ua lqul/: r fallo ell la 
organización de su sisteula escolar, cxlrw.:scol:lr o complemeIltario. 
El propio SUpU I..!SIO legal contcmpla importantes limites a dicha 
respon5<-lbilidad cSlricl<1 y que constituyen los ve rdaderos conlornos 

de esta especial forma de responsabi lidad objetiva o por riesgo que 
asume el titular de lUl Centro educativo En primer ténnillo, el d:\Jl0 

debe ser callsado directamente por un mcnor de edad que se¿1 alulllllo 
del Celltro dClllandado Por tanto, el respecti vo titular 110 debería rcs
ponder ex art. 1901-) CC. de los da¡'\os causados por un alumno 
mayor de C(hld o de UIl mellor que 110 es alulllllo del Centro sino que 
sólo lt: llIpomllllc lIle se cllI:o!ltwba dcnlro del establecímic llIo del 
titular dcmandado4'S En segundo termino. e.x iste UlUI clara limi
tación cronológica de dicha responsabilidad civ il (no así cspaci:ll ). 
por cuanto sólo responde el titular dem'lIld' ldo de <Iqucllos daaio!
causados ((durante los periodos de tiempo en que los mismos 
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<id pwl6><lTacJn I!I1 g,:u~'Ja l , s.: rio\ pruJ':lIh: y a':IlIls..'p hk J .:m.allllar la r.."!<t)l)l lsallihdad 
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Aunqu.:: so: pudría int.::ntar /lm(\:lr di.:ha r.~~ron~¡¡ hilid;¡J ':.\;ln 1'.102 o 1903-4 ce. si 
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[alumno dañador) se hallen bajo el control y la vigilancia del profe~ 
sorado del Cenlro~}49 Es decir, no se trata de que el titular responda 
vicariamente por la eventual culpa in operando (in vigilando) de al· 
gún profesor o directivo del Centro. sino de una fórmula utilizada 
por la ley para intentar vincular temporalmente el daño a la aClÍvi· 
dad desarrollada por el Centro respectivo. As!, por ejemplo, no debe
ría responder éste de los daffos causados por el alumno una vez que 
éste se ha marchado a casa después del término del horario de clases 
o cuando se encuentran de vacaciones5o , Por último, existe una im
portante limitación funcional de dicha responsabilidad estricta -a 
nuestro juicio. la más importante·, por cuanto sólo se atribuye una 
responsabilidad civil al titular respectivo. si el alumno menor causa el 
dafto mientras desarrolla actividades escolares o extraescolares y comple-

49 

10 

Creemos que este requisito o fórmula lega! pura delimitar el riesgo del titular del 
Centro docente puede traer mucha confusión al intérprete por cuanto es demasiado 
deudor del esquema anterior (responsabilidad del docente por culpa in vigilando). 
Con esto, muchos podrán sentirse inclinados a considerar que el titular se exonera de 
toda responsabilidad si prueba que el dai\o fue causado por el alunmo mientras no 
estaba bajo la vigilancia directa e inmediata del profesorado. Creemos que esta 
fórmula legal es del todo innecesaria por cuanto se encuentra oomprcndida dentro de 
la siguiente (el alunmo/dañador debe encontrane desarrollando actividades escolares 
o eldraescolares y complementarias), pues se entiende que en este último caso el 
alunmo se encuentra bajo la custodia genera! ·no de un concreto profesor () 
dependiente del centro- del Centro. Existe un especial deber de cuidado C4ue emana 
dd contrato o vinculo jurídico, previo al daño, existente entre el padre del niI10 
lesionado y el centro respectivo 

Muy interesantes es lo resuelto por la STS (1') de 03-XII-199J (1\. 8910) en la cual 
se condenó al titular de un Centro docente por los daños causados por una de ~us 
alumnas (lesión en el ojo derecho de otro companero, por el disparo con una ballesta 
que llevaba un alfiler en la punta) una vez tenninada las horas lectivas (horario de 
clases) del colegio. En ella se eximió de toda responsabilidad al padre de la menor 
causante directa del dano. Dijo el Supremo que ¡¡si es habitual en el Centro C4ue los 
alunm05 se queden, en el patio de recreo, un corto espacio de tiempo después de 
tenninada la jornada lectiva y antes de ser recogidos o trasladados a sus domicilios, 
es obligado deducir que 10$ padres cuentan con que, hasta entonces, están en el 
Centro y vigilados por su personal. Distinto hubiera sido si el Centro recurrid" 
tuviese establecido oomo nonna el cierre inmediato de todas sus instalaciones, 
acabada la jornada, porque entonces sí estaban obligados tos padres a prever este 
hecho y la guarda inmediata de sus hijos menores». 
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mentarias Este presupuesto está en estrecha relación con el reqUIsito 
anterior por cuanto se debcría presulllIf que mientras este dentro del 
horario respectivo o bajo la vigilancia del profesorado del Ccntro. 
está realizando actividades escolares o e.\.traescolarcs y' complemen
tarias. Asimismo. creemos que este último requisito esconde una de 
las condiciones fundamentales -y la clave para entender el funelo
namierHo de ulla responsabilidad por riesgo tipico- para que opere 
esta espeCial clase de responsabilidad estricta. por cuanto sólo res
ponde el titular del Centro docente de aquellos daños causados por el 
alumno mellor mientras se encuentre desarrollando dicho tipo de 
actividades ~. no otras distintas. COIllO pueden ser. por ejemplo. el 
bañarse ell ullas pozas contra la prohibición del director del cole
gio~ 1 • o el traslado en motocicleta hacia el musco que debían visitar 
junto al profesor. etc. 52 
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Nu<!valll.:nt<! alluí -al igu'll qu<,.:n .:1 ~upu.:slll dd al1. 1')0]-4 CC· es ilnpO!liUll.: 
conocer si hubo o no prohihi.::ión pm parte del colegio o de sus legítimas autoridades. 
fespc~to del concreto ¡I(:\o o g.:náica adivid¡¡d qu<"" cal!~Ó el dano Te~pedivo. En 
prim;ipio. la prohibióóu o;:xpre~¡1 dd e~)kgio eoloe¡¡ ¡¡I ¡¡eh) dd !Hellor (y ¡¡I (l;¡rlO 

respectivo) fuo!ra del drculo de las a.:li~'id¡¡d<""s o!s.:olares o o!xtrao!scol¡¡res y complo;:
mentarías, y por tanto, fuera dd riesgo lípico l¡Uo! ddX' asumir el titular dd Centro 
En la STS (1°) de 15- V[_1977 se <!XOIl<!f\l ¡¡I¡itlllar de un Centro por cuanto existía 
prohibiciún expro;:sa y gcncral d~ salid,l v. por tanto. do;- hacer excursioll<!s (y 
particulamlente de haí'larsc <""ll una poza) J ~l vidima fue a h¡¡ñarsc a las pozas. 
conocicndo la prohihil'ión c\pr.:su. sill cOllllcimicnto alguno dd p.:n;onal de 
vigilancia dd Co!ntro. o! inclus<, dudi~lld" .!s\¡¡ 

Por dIo ~s ¡¡c<!rtada la decisión cOIll~lHda <""11 la STS (1") do;: 10-.\:1-1990 (A 853g) 
por cuanto se cond~nó ¡¡llilul¡"\¡" de Ull C..:ntru dm:ellte p<x lo:; daiio~ suti'id<)s por un 
niño de sci~ ai\os !llienlra~ Jugaba nlll una Ii!\la en el palio d.: su colegio (alllolesióll 
involuntaria). El Jugar <""5 uu típin, cj<""mplo de ac!ividud escol¡¡r re¡¡liLuda por la 
mayuria de los niños para dislraerso! durante la.~ j¡,lfas do! r<""cro!o. Por dio. !lli<""lllra~ 

1111:'11<>1 sca la .:dad dd alumno, r\l¡¡Y,,¡ ser,! la posibilidad de l¡U!! titul¡¡r del C':1\lro sea 
civillllcn!.! rLosponsabl.:. por cuanto I~ scni diti.:il exonerars.: llledi¡¡nte el expedien\e 
de la "<!\lralimitaei,m de fUl1ciones" del ¡¡lllllUlll!lbiíalk'r Asimismo, miclltras JIl<""llur 
sea el alumno (por .:j':lllplo. todos los alunlllll~ l[lle por ~ll ... dad .. ·ar.:e.:n d.: di~ceJ11i
miento), mayores púsihilidades tiene el delllandant.: de fillldar la acción de respon
sabilidad.:n una culpa in vlxi/ando del profes%~~ por cuanto el nii\o queda totalm ... n
te en mallos del c~llegiu y de sus pr~)f.:~or.:s II ¡¡uxíliaro;:s Por es": motivo ae<""lIlos que 
es discutible la opinión di! NAVAR!t() REU .. K!NTE, A, (~omenl(Jrio a la STS (J~ de 
10-XI-1990)' pllnlllal/:aclones a la re(or/llo po,-Iey de'" de enero de 199/. en 



Estos son los presupuestos de la llamada responsabilidad estricta 
o por riesgo creado. Sin los cuales no surge responsabilidad alguna 
para el titular del Centro demandado y el dafto permanece en la per
sona de la víctima. Además. habrá que tencr en cuenta -si se trata de 
Wl menor civilmente imputable- la culpa concurrente o exclusiva de 
la víctima, como elementos para delimitar el ámbito de protección de 
la norma$3 

En resumen, creemos que la actual responsabilidad civil del titu
lar del Centro docente está concebida en Espafta en forma total y 
absolutamente independiente de la eventual culpa in operando del 
profesor respectivo y se fundamenta en un crilerio de atribución 
propio y autónomo. No se trata de una responsabilidad estructurada 
en base a los esquemas de la responsabilidad vicaria o indirecta. por 
cuanto no es necesario demandar y probar la culpa in operando del 
profesor/dependiente (ésta pasa a ser jurídicamente irrelevante) 
Ambas responsabilidades -la del titular del Centro y la del profesor-

" 

Anuario de Derecho Civil, t XLV, n, 1992, p. 790, para quien «la sentencia (recién 
citada] pues, c1aramcn1e se acoge a la única norma que podla con el Derecho 
poIitiYO vigente cuando se dictó. et decir, el de la responubilidad del empresario ( . .. ) 
La mm de cober1ura legal para el cuo {autoks;oo) obligó a l Tribunal a apoyarse en 
dU4into p!mUo dellJ1 . 1903 ce.» Es muy dilC\ltible Ji l. autolesiÓll de un inimpu. 
table, con ocasión del juego en el patio del colegio, es "múM residenciable en el 
actual art. 1903-' ce (por cuanto no ~ cumple a IU Te5pecto uno de 101 requisitos 
de aquel supuesto: que el daM recibido por la vta.lma Ka caw.ado por un alumoo 
menor de edad) que en el art, 19034 ce (retpOnsabilidad vicaria del titular ~ falta 
de lo \ligi lancia adecuada dc:l profesorado in genere) Si esta refOOlla legal se 
hubiese rWaciado dara y abiertamente COIÚ'ortm a los principios del riesgo de la 
actividad tlpica del titular del Centro docente (la educación integral del alumrw 
menor de edad). este concreto cuo -autoletión de un ¡nimputable CIvi l- estad" 
claramente Ctlbierto para la nueva norma 

Se podría imaginar .en teoria· que el titular del Centro demandado .::untest", 111 
demanda alegando que el daI\o le debe a l. oonducta de loe. padres del mlmór 

(civilmente inimputAble) p« una culpa in vigIlando ó In educando Además. lema 
dificil de tratar aqui con precisión es la responubilidad ¡':¡vil del propio menor que 
causó el dafto_ ¿Podria la victima demandu COIIjuntamentc al menor que caso el 
dafto?; ¿podria el titular del CCJl1ro ooodcnado repetir concra el menor por el total (k 

to pisado a la "tctima? De ello Mda le habla eh d.n. 1904-2 ce por cuanto en él 
se manifiesta la oonfusión de ideal que exilllió en la rwforma respectiva, al establecer 
sólo W1 derecho do repetición C'<lI1tr. el profewr que con dolo causó el daño 
rellpCCtivo 
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son totalmente independientes y la víctima siempre tiene la opción 
de demandar a uno. a otro o a ambos conjuntamente (solidaria o 
subsidiariamente); sin embargo debe siempre demandar en base a 
criterios de imputación diferentes (al profesor por culpa subjetiva ~ 

personal y al titular del Centro por riesgo creado )54 

Esta reciente reforma acoge la fuerte tendencia del Derecho 
comparado hacia una mayor objetivación de la responsabilidad aqui
liana de los entes titulares de actividades o cosas que causan daños 
estadísticamente inevitables. Ella atribuye al titular del Centro 
docente una responsabilidad estricta en base al moderno criterio del 
riesgo creado y deja de lado la persona al concreto profesor o docente 
que pudo estar comprometido en el hecho dailoso. Esta solución es 
técnicamente correcta por cuanto coincide también con el Derecho 
comparado, en orden a objetivar sólo la responsabilidad de aquel 
sujeto que puede más fácilmente absorber el costo del dailo y distri
buirlo adecuadamente a través del sistema de precios o del seguro 

'4 
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Creemos de mu¡;ha utilidad analizar brevement.: lo resu.:lto por la STS (1') d.: 21· 
XI-I990 (A. 9041), por cuanto así podremos ejemplificar mejor la importancia 
práctica de lo dicho hasta el momento. De los hechos probados en la instancia se 
desprend.: que mientras un grupo de alumnos comlan en los comedores del estable
cimiento educacional, un nii\o de seis ailos ·alunUlo del respectivo Ccntr,)- le clavó 
un tenedor en el ojo a otro, que estaha sentado a su lado. El padre de la vktima 
interpuso demanda de indenmización de perjui¡;ios sólo contra la Directora de la 
Guardería Infantil respectiva. Ambas instancias den.:garon la demanda. El Tribunal 
Supremo espaftol rechazó el recurso de c9ación fonnulado por el demandante por 
cuanto consideró que ,(al estar el comedor debidamente vigilado al momento dd 
accidente», éste fue un hecho imprevisible e incontrolable. Creernos que en este caso 
hubo un lamentable error en la conducción letrada del demandante al accionar sólo 
contra una dependient.: del Centro respectivo. Era .:vidente que el Tribunal Supremo 
iba a intentar eximir de toda responsabilidad a la "infortunada" Directora por cuant" 
-a su respecto- el hecho era total y absolutamente fortuito (ella -como c.cntro d.: 
imputación de responsabilidad- responde de acuerdo D los criterios de la culpa 
personal y subjetiva). Totalmente di!o1into hubiera sido ~i se hubiese demandadl' 
también (o exclusivlU1lente) DI titular del Centro Educativo, pues en este evento 
entran en juego -al trDtarse de una entidad corporativa que se dedica profesionalmen
te a educar y cuidar niilos de corta edad- 106 critcr101 de la responsabilidad estricta 
por riesgo de empresa (cambia el centro y el criterio de imputación). &jo el aclual 
tenor del ut 1903·S ce, no se perdonaría al asesor letrado del demandante un error 
de este tipo. 



Por ello se deja de lado al profesor y no se objetiva, al mismo tiempo, 
su responsabilidad personal, la que sigue sujeta a las reglas generales 
del derecho común (culpa subjetiva y probada por la victima)". 

4.3. La llamado responsabilidad cIvil del empresario por el hecho o 
culpa del dependiente (arls. 1903-4 Y 1904 CC y art. 22-1 CP) 

Antes intentar explicar sumariamente cÓmo opera, en la práctica 
diaria, esta especial forma de responsabilidad civil. creemos intere
sante sef[alar que, teóricamente al menos, se distinguen tres grandes 
sistemas de responsabilidad del empresario por el hecho de sus 
dependientes (naturaleza y fundamento de la responsabilidad del 
empresario por el acto de su dependiente). 

En primer lugar, encontramos el sistema de la responsabilidad 
por culpa presunta. Es el sistema tradicional y ha sido recogido en la 
gran mayoría de los Códigos de inspiración latina. En su virtud, el 
empresario es civil y directamente responsable por su propia culpa al 
elegir mal a sus empleados (culpa in e/igendo); al dirigir, controlar y 
vigilar mal sus actividades diarias (culpa in vigilando); o al darles 
instrucciones deficientes o erradas respecto de la actividad que causó 
el dafto respectivo (culpa in inslroendo) . La cuJpa del empresario se 
presume iuris lantum y. por ello. siempre tiene la posibilidad -al 
menos en la looria- de probar lo contrario (prueba liberatoria de 
haber empleado la diligencia de un buen padre de familia al elegir. 
contratar, dirigir o supervisar a sus empleados)56. 

55 Cfr. SIGNES PASCUAL. M .• LA responsabilidad de los edUocadores segun el un 
1903 del ce 'TOS su re/oTma por la Ley de 7 d. enero de 1991, en Revista La l.ey. 
de 1I de febrero de 1992. p. 3 Y SI; OOMEL CAll...E, E. Responsabilidad CIVI l 
BXITacontTactual. Reforma de los Códl80S CiVIl y Peno! en rnOlerio de respomm · 
bl/ldad CIVIl del profesorado Ley 1/ 1991. dll 7 de enero, en Anuario de D«erll" 
Civil, t. XLIV. 1991, pp. 269 Y ss 

'6 Paradi¡ma de ata. especial forma de raponubilidad Ci el Código civil alcmin. El § 
n 1·1 BOB lcAt..Ia: aQuMin detip a otro pan un asunto eIlá obligado a l. indern
nizaci6n dtJ daIto que d otro cau&e jurid)ellmente Il un tC!r"C«O en III ejcrueiÓfl del 
uulrto. lA obligación de indannizM no tiene lugar ai el Id\or del negocio obsen':1 
101 cuidadoa exigibles en el wáftoo en la elcoci6n de III pcnon.a cleaignada y, .iempre 
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En segundo término. se puede hablar del sistema de responsabi
lidad vicaria, indirecta o refleja . Oc acuerdo a su estructura, el 
empresario es garante de todos los danos debido a dolo o culpa de 
sus dependientes. Es decir, el empresario es objetivamente respon
sable de los danos causados por culpa o negligencia de sus depen
dientes sin que pueda alegar ni probar que actuó con la diligencia de 
un buen padre de familia. En virtud de este sistema. la responsabili 
dad que surge "en cabel.a" del dependiente que con dolo o culpa 
causó un dailo (culpa in operando del dependiente), se propaga o se 
transmite. por el sólo ministerio de la ley. al empresario inocente, 
quien se ve obligado a pagar una deuda ajena. sin perjuicio de poder 
repetir contra su dependiente por el total de lo pagado. La respon
sabilidad que emana de esta garantfa puede ser subsidiaria (a seme
janza de una fianza simple) o directa (a semejanza de una fian;¡..a 
solidaria)l7. 

Por último podemos señalar el régimen de la responsabilidad 
estricta por riesgo de empresa. Esta especial forma de concebir y 
estructurar la responsabilidad del empresario es la más reciente y sus 
orígenes doctrinarios se remontan a los planteamientos realizados 
por un grupo de juristas norteamericanos durante este siglo~8. 

" 
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que ha)'a de facilitlU" apamtrn; o utensi lk>8. o de di rigir la ejecución do:! a.~ullto, en b. 
facilitación o dirección. o si el dalla se hubiese producioo también aun en e l caso de 
la observancia de dichos cuidados" (It!!d. n:ali7.ada por MEI.ON INFANTE, c., en 
ENNl!C(7F.RUS, L , KlPp, T . W OLF. M T ratado de Derecho Civil Apéndice Código 
C ivi l A1eman{ BGB), Bosch, Barcelona, 1 9~~) 

r rotQ(ipo de este especial esquema de respon_-.auil idad por- los dq>elld¡~tes es el 
recogido en el arto 1384·~ Code civil francés. En t I se sei\ala que (<los amos y 
comitentes [son responsables] del ~n causado por 511S domesticos y comisionados 
en las funcion.:s en que los hayan emplc:ad<m. En el inciso 7°, do.nde se contiene la 
prueba liberatoria respecto de: 105 otros civilmente responsables. no" menciona a los 
am()!I y comitent~. Por ma razón, la r~bilidad de los anlOS }' comitentes <:s 
objetiva o sin culpa. Sin embargo, es requisito esencial que la victima pmd~ la 
culpa In operando del dependiente o agénte directo del dano, la cua l !le propaga o 
atribuye al empresario "inocente" 

Enlte los creadora y repree-entllfltea rnáa & J1.aca&s de ~ mooo::m:t doct rin.1 cahe 
..ef\alar los. .iguierús: LASK1, H., The b (;JJIl o[ I',corfOlu liabiliry, en Yale La", 
Joumal n . 26, 1916. pp. 10:'1 Y la; SMl1li, Y.B., Frolic ond detour. en Columbia 



Esta nueva perspectiva tiene como uno de sus fundamentos más 
sólidos la constatación fenomenológica de que en muchos sectores 
del moderno desarrollo industrial. los supuestos de rcspunsabilidad 
civil legalmente previstos en los Códicos decimonónicos han sido 
sustituidos y reemplazados por otros, en los que el evento dalloso, no 
sólo puede se calculado de antemano, sino que resulta inevitable a 
partir de cienos niveles de exigencia cuantitativa y cuaJitativa. Es 
decir, la moderna producción empresarial de bienes y servicios ha 
puesto de manifiesto que la distinción entre los conceptos tradiciona
les de culpa y caso rortuito se ha reducido notablemente. As!, por 
ejemplo, y concretamente respecto de la conducta de los empleados y 
dependientes de las grandes empresas, se ha descubierto que existen 
personas naturalmente inclinadas a cometer errores que causan 
daftos a terceros, es decir, que muchos de sus actos lesivos no son 
más que la necesaria consecuencia de su frágil condición humana. Se 
ha comprobado que es nonual que exista entre tos empleados de una 
empresa, gente que por sus condiciones físicas o s'quicas, está más 
inclinada que otra 8 causar accidentes (por ejemplo, por tener poca 
experiencia: mala coordinación fisica; escasa velocidad de reacción 
por edad O constitución natural ; nerviosismo por tensiones, depresión 
O falta de sueilo; ansiedad; actitud innata de resistencia a obedecer: 
cansancio por exceso de trabajo, etc.). ¿Quién debe responder de 
estos accidentes fortuitos? ¿El empresario inocente de toda culpa. el 
dependiente distraído o el daño debe quedar a cargo de la víctima 
inocente y ajena al quehacer empresarial? 

uw Rcview n. 23, 1923, pp. 444 Y ss; JAMES, F., Accident líability ,..considered: 
Ihe impact ofliabll/ty (1tsuronc.. en Yale Law Joumal o. ". 1947-1948. pp. SS8 y 
ss; EHRENZWElO, A, Negligence Without fau lt: a trends lowards an e"/erprise 
liobility ftJr ¡murable rlJk: Bertelq>, Los Angeles. 19'1 : CALEBRESl, 0 '0 El COJIO 
d.loJ QCClde.nt.J (análisis flCo1l6mfco y juridico de lo ,-espo1tJabi/idacl civil), trad., 
&: J. Biabl.l, Ariel, 8aroelona. 1984; idem. Sorne thtJughls on rlJk dflrribution and 
Ihe Úlwofrortl, en V.le Law Joumal n. 70, 1961, pp. 499·H4; idem. The deeiJion 
for aecldenl,: an opproach 10 1t01t"¡ouJI oUocollon 01 COJt, en Harvard Law 
Review n. 11. 196'. pp. 713. 71s..1l4. Pul. \ltI excelente anAli,is de l. hiaoria de 
e.t. intereu.nte doct:rinI Vc:J' PRlEST, O.L., The ¡nvention of enlerprire IJabiliry: a 
crlttcol lriJ/o'}' oflhe inteluctuoJ foundalioll of modern tort Jaw, en Jownl.l of 
Lopl8tudie.n. XVI, 19a5, pp. "1 ya. 
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Esta ten:era doctl'lll<l SOStl':IlC qu.: delx.: ser d clIlpresano el que 
responda dc lales aCCldcntcs ~ dc acucrdo ,1 un nUcrlo objel1vo de 
atribución de responsabilidad (el llamado el "nesgo de empresa") Y 
esto por vanas fLlzones En primer lCnnlllQ, porque, respecto de este 
tipo de daños (acC/delltal dmnag,t',\ or dOllloges cllused hy inadver
tenl neglig,encel. la culpa subjettva -como criterio de responsabIli
dad- dejaría de cumplir su claslca función "preventi\'o/punitl\'a" 
(dererronce). pues la amenaza que supone el eventual pago de la 
indeIlllll/.aclón, pn'lctic<lmclltc uo ayuda a disminuir el numero de 
accidentes ni la Intensidad de los daI10s Por ejemplo. una leve dis
tracción del chofer de un camión puede originar daños absoluta
mente desproporclOnadus ¡I su eventual culpa o lorpCIa, y el pago de 
la IIIdcnlluzaclón -SI es que tlelle como pagarla- no evitará que se 
produzca una nueva dls\r(lCclón o error IIlvolulltario ya que dicho 
accidente es más o lUCilOS fortuito AdclIlús. y de acuerdo al sistema 
tradiCIOnal de la responsabilidad por culpa, la "pena" debería ser 
proporcionada al grado o intensidad de la negligencia cometida por 
el autor~ por tanto, frcnte a estos dai\os fortuitos o accidentalcs, 
debería pagarse una IndemnizaCión mílllll1a porque el grado de cul
pabilidad sucle ser míl1lll1o Esto perJudic<l claramente a la víctima 
A su ve/" esta función "prevenllvo/punill\'a" de la responsabilidad 
por culpa tenía su razón de ser cuando el agente directo o autor del 
dafío era el que pagaba la IndclHllIzaClón de su "propio bolsillo" 
pero se dt.:s\anece cuando el que paga cs una cmpresa o empresano 
social que suele lIupuwr dicho p:IW) a la cuenta de gan:1Llclas y pér, 
didas de la compmlÍ<L para compensar esa "pérdida" con el aumento 
del precIO de los bienes o serVICIOS que produce ASlInisrlIo, la (;:\15-

tencja de seguros de responsabilidad ciúl ha hecho que muchos 
daBas IU siquiera sean pagados por la empresa demandada, SIlla. en 
el fondo, por todos los que han pagado las primas para asegurarse 
contra nesgos sllnilmes Por ello, según eSla moderna doctrina, el 

costo de la indemnización por daflos aCCidentales siempre se distn
buye ell un amplio sector de la SOCiedad, en un determinado período 
de tiempo, ya se,\ a través del sistema de precIOs o dcl seguro 

Por otro l:-ldo, el sistema de responsabilidad por nesgo de 
empresa tiene cierto valor "preYCnlivO" pues si el cmpresano es obJ¡-
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gé\do iI responder obJellvalllenlc de tales dai\os (acculcmral dalllfl).!, I!.\). 

se ver;'1 [or/.ado ·por el peso cconónllco que le significa su pago (o el 
reca rgo en las primas del seguro)- a estudiar mejor l¡¡ organi/..<ic¡ón 
mterna dc su empresa_ para COII ello reducir al máximo el número de 
accídcnlcs. Esto lo puede lograr mediante una mejor preparación ) 
control de su personal o medianle el traslado de aquellos que han 
mostrado tener una marcada inclinación a causar accidentes. hacia 
ocupaciones menos peligrosas dentro de 1ft empresa Esta doctrina 
cnsci\a que es el empresario el que esta en mejores condic iones para 
prevenir y evitar nuevos accidcntcs59 Así. por ejemplo. el cmpre
sario es el que puede y debe realizar todo lo posible para corregir y 
mejorar las condiciones fi sicas y síquicas de sus empleados; incluso. 
si no es C<lpaz de corregir esta tendencia natural de sus trabajadores 
hacia el accidente, debe eviwr que dicha gente realice trabajos que 
implican un nlto riesgo para terceros (por ejemplo, conducir o 
emplcélr maquinaria de la empresa: operar con merc,lderí<l peligrosa 
o altamclIle tóxica, etc.). 

Sin embargo, esta moderna doctrina no postula una responsabi
lidad puramente objetiva o causal del empresario pues éste no debe 
responder de todos los dallos que cause materialmente "1 actividad de 
su empresa. Por ello se h<tce necesario definir cuáles son los "hechos 
constitutivos" y los "impeditivos" de esta moderna forma de respon
sabilidad que más que imputar una culpa, busca la atribución patri
monial de un dalla injusto. Esta úllim3 tarea es la más dificil de rea
lizar )' , por ello, no obst;lIlte ser la actividad empresarial una de las 

Sohre tudu ':11 la doclrina anglo:l.I11cri.:ana. ': :\1$1..: huy baslanle unallimid<\d ':11 ':UI!SI
d.:rolr que ':$ d cmpr':Silriu .:1 sujeto que m.:jvr CVIlSCn'a una posic ion o!liIrat.!gio.:a ) 
pti\·ilegiada p9rll ptomover y iom':lltar lI\.:didll~ quo: leng¡m por (lbjel{l prevelli, ) 
o:vilar a.xidellte5 in.ll'::fclltl!S a ha actividad de IU propia cmpr.:~ (limitar .:J n.::sgu 
lípi.:u). El cmpr..:sario individual u social cOIl)'cr\'a sit:l1Ipr.: un control g.meral o!'o br~ 

loda la actividad y sobre .:adit IInu d.: su~ ri.:sgus tipi.:os ln.:Jusú se ha Il.:gad,' a 
sosten.::r que. !lclualmllnlc, dicho ,:ol1lrol uo 1(, Ilj.:rcc sol)!".: la furma ':U1Il() ~u~ 
o:mplllados re.Jiz.au la a.:ti"idad SiIIO, m:i..~ hi o.'u. StlPr<e las p .... sibiJidad..-s de gar:mll¿ar 
<l as.:gurul"Sll conlfll Jos rio.o.sgus lipi~"O!i de MI ¡"Impia a .. "1i\'idad. crl". IIARPER. F \ 
lA~lES, F. and GIlliY, O , rile la ... (JI/orll , \. ~ l.ink Brown amI Co .. Uústun am.! 
TOrDnlo, 1986, § 26, pp. Ij Y 16 
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I.On¡¡s que IlIayOl ol>Jctl\ aCIOll ha rCl.:onoL' ldo en el l>erceho I.:omp"· 
rctdo. la doclrlna del nesgo de empresa cs. ljUl l.á. una de las que 
mayor necesidad llenen de 1111 (Ies:l lTollo doclflu,¡L legoll \ lunspru
dencwl seno ~ riguroso 

Luego de CSl<\ brC\'c Illlrodw';-':Ióll leónca . se tratti ahoré1 de anali 
lar brevemelUe !tI respollsClbilidad CIvil del empresario por el hecho 
del dependiente en el Derecho esp,ulol Ella se h,¡ya consagrada en 
dos normas diferentes Por UIl lado. eu el art 1903-4 ce que scf\ala 
«Lo son Ici\'ilmcntc rcspons.1blcs l igualmente los due¡)os o dirCClOres 
de un establecimiento o emprcs."I respecto de los perjuicios causados 
por sus dependicllIcs en el serviCIO de los ramos en que los tuvieren 
empleados. o con ocasión de sus runciones) Por ouo lado. el actual 
are22 -1 CP cstablece que Id,l responsabilidad subs idiaria que se 
establece en el articulo a1llerior. será lambicn cxtensi"¡1 a los amos. 
maestros. pcrsoTl:ls. entidades. orgamsmos y empresas dedicadas a 
cUHlquicr género de lIldustna . por los delitos o fallas que hubiesen 
lIlcurndo sus cnados. discipulos. ofiCiales. aprendices. empleados o 
dependientes en el dcscmpci\o de sus obligaciones ° servicios)) 

Es evidente que ;unbas normas legales colllcmphm y regulan un 
idélllico supuesto de hec.ho. pero Jo hacen de forma direrente. Fiel a 
la doctrina c1fISic,1 de la culpa subjetiva, el ano 1903 -4 e m.flne ce 
establece una responsabilidad directa del empresmio pero por culpa 
in c:ligc:/Ulo, 111 vigilO/u/o 1'(/1 1/'1 /1/.;,p1(.'iendo En c.ambio, el an 22-1 
CP recoge una responsabilidad s/lhsidw}"w del empresano fundado 
en la idea de garantia rrcllle a la Insolvencia económica del depen
diente En otras pabbras. el regllllCn eSl<lblecido en el Código CI\"lI 
cspallol es el de U11~1 responsabilidad directa por culpa presunta . . \';] 
que los CmprC5.1f10S delll(llld¡¡dos podríall -en teoría- e .... onerarse pro
b~lIldo (i (llIC cmplcaroll tod.) la dlhgencla de un buen padre de fallll ~ 

li eH para prevenir el dal)o)) . al contra no. el régimen de responsabili 
dad civil del empresélfio establecido en el Código penal es plena
mente \·ic¡lfIo. en el SC llIido de que la responsabilidad ci\'il de aquél 
es totalmentc obJctlva. pues acreditada culpa In operando (culpa 
penal y ci\'ll) en el dependiente. no se le otorga la posibilidad de 
prob¡:n 1<1 diligencia de un buen padre de ramilia en la elección. Vigi

lancia . c uidado ~ superVIsión de sus dependientes Además. esta 
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rcspOllSélbl hdad \ ¡!.:¡¡na o lnd¡rc¡.;:ta SI: t:stablccl' sólo 1.'11 garantía de la 
IlIsol"ellCla del 1I111CO \ verdaderamente responsablc (cl dcpcndlClHe 
o agente direclo del dallo) \ . por ello se estructura él scmejanz'l de 
ulla f1all/.a sllllple 

El grave problema que suscita el estudio conjunto de ambos 
regímenes es que. no obsta lite la casI completa identidad de los 
supuestos de hecho recogidos ell c¡¡da una de las l\onmtS citadas. léI 
Jurisprudencia civil -a diferellci;-¡ de la penal. cuyo sistema legal no 
se lo hit pcrlllitido- ha inici{ldo una fuerte objctiv<lc ión de la respon· 
sabilidad e:>; ¡¡n II}O.1-4 ce Ut SalH Primera del Tribuna) Supremo 
espailol ha realJ/"ldo esl<l objetivación a lnlvés de varios c.xpcdielltes 
o procedimientos 

En primer térulIllo. mediante 1.1 ,¡phGICIÓn -l'Olllm el claro te llar 
hteral del an I ~()\ CC- de un daro régimell de responsabilidad 
vicaria Y ello porque cmllldo se ha logmdo ac reditar la CUlp¡l /11 

operando del dependiente O ,¡gente directo del daño. el Tribun;¡[ 
Supremo h.a estableCido UIW clara IÍlnu.ación (y pr{lcticame ntc tola l 
exclusión) de In prueba liberatoria contemplada. respecto del emprc· 
sario. en el art 1903 in jine ce Por ello. cuando se ha probado una 
culp" en el dependiente. est.:l se propaga o atribuye ¡p .WJ iure al 
empresario inocente. quien . en la práctica jurisprudenc ia!. se ve 
impedido de probar que actuó con la diligencia de un buen padre de 
familül (a semejau/.3 de lo dispuesto en el Código penal. pero con la 
agravante de que la Jurisprudencia civi l hace que esta responsabili
dad sea directa y no subSidiaria) Por ello se dice que sólo en teoría 
puede el empresario acreditar que actuó como UII buen padre de 
ramilia en ),1 eleCCión. cuíd~ldo. control y vigilancia de sus depen
dicntes 

Por otro lado. la JunsprudencI3 Civil mant iene una declaración 
formal de culpél 10 eligendo o In \J/g¡Jando del empresa ri o denmn
dado. pero le condena civilmcllte por la actuación de sus altos eJecu
tivos. mandos medios o de su personal COI1 cmlliflcada preparación 
técnica. respecto de los cuales es ftctitio crcer que tiene algún grado 
de dirección. vlgil.ancia ~ control especi fiCO respecto de la fonml 
cómo deben o pueden dcsarrollar su pro[esíóll u oftcio (por cJemplo. 
responsabilidad dc Clínicas y Hospitales por la actuación de médicos 



y anestesistas; responsabilidad de Centros docentes por la actuación 
de sus directivos y profesores; la responsabilidad de empresas cons
tructoras por la negligencia de sus ingenieros, arquitectos, subcon· 
tratistas; etc.) 

En segundo ténnino, la objetivación de la responsabilidad civil 
del empresario ex arto 1903-4 ce se ha producido eliminando del 
hecho indicio el componente subjetivo, es decir, se ha producido la 
paulatina "desaparición" o "difuminación" de la figura del depen
diente y de su personal culpa in operando. Una evidente manifesta· 
ción de este fenómeno ha consistido en eliminar la necesidad de que 
el concreto dependiente, que materialmente causó el daño, sea 
llamado por el demandante a la causa. Hay mucha jurisprudencia 
-sobre todo relativa al uso empresarial del vehículo a motor· que 
condena civilmente al empresario sin que la víctima haya 
demandado al concreto dependiente que directamente causó el daño 
respectivo. Esta jurisprudencia ha dicho que el dependiente no es 
"término subjetivo necesario" en la constitución de la válida relación 
procesal, por cuanto la responsabilidad del empresario es directa y 
no subsidiaria. Además, la jurisprudencia ha dicho que esta especial 
forma de responsabilidad civil daría origen a una obligación soli
daria (o in solidum) entre el empresario demandado y un depen
diente culpable, pudiendo la víctima dirigirse contra cualquiera de 
los dos por el monto total de la indemnización. 

Otra clara manifestación de este fenómeno objetivador es la no 
necesidad de identificar al concreto dependiente que causó el daño 
Es lo que nosotros hemos denominado "culpa anónima" o 
"dependiente anónimo o desconocido" Significa que la víctima no 
tiene necesidad de identificar al concreto dependiente que directa) 
materialmente causó el daño ni atribuir culpa a un dependiente con~ 
creto, Basta con que pruebe que ha existido culpa o negligencia en 
algún miembro indeterminado de la empresa. Una vez que el empre· 
sario demandado pague la indemnización, podrá éste repetir contra 
el personalmente culpable, si logra identificarlo (la identificación del 
concreto dependiente es una cuestión que le compete al empresario y 
no a la víctima). 
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No obstante lo anterior, en estas manirestaciones de la tendencia 
objeLivadora todavia se nota un cieno apego al régimen de resJX>n
sabilidad propiamente vicaria (y, JX>r tamo, al régimen de respon
sabilidad por culpa propia), por cuanto se intenta imputar una culpa 
personal in operando a algún órgano, representante o dependiente de 
la empresa, aunque no sea necesario traer al proceso al dependiente 
concreto Que causó el dafto y/o se desconozca su precisa idenlldad. 

Por ello, y en tercer lugar, esta tendencia objctivadora tambien se 
ha manifestado en un cambio en la ratio de la presunción del art o 
1903 CC, es decir, si no es la culpa in e/igendo vel vigilando 
(presunta) el fundamento de esta especial forma de responsabilidad, 
la jurisprudencia ha debido "crear" o acudir a otros criterios de atri· 
bución del dafio: la llamada · culpa en la organi ;¡.aciÓn", la "falta del 
servicio" y el "riesgo creado por la empresa". Lo que sucede es que 
estos criterios no han sido identificados como tales ni se han aplica
do de manera ordenada y matizada. La característica común en estos 
casos la constituye el excluir abienamente la culpa itl operando del 
dependiente como requisito o condición de la responsabilidad del 
empresario. Basta la concurrencia de estos nuevos criterios de alr i ~ 

budón de responsabilidad -(que son radícahnenlc distintos a la culpa 
personal en el sentido tradicional, es decir, previsión de Jo humana
mente previsible y. por tanto, evitable)- para atribuir directamente al 
empresario, (como titular de empresa), una rcspons.lbilidad más o 
mel\os cstricta. 

Creemos que estos últimos criterios de imputación de rcspon~ 

sabilidad civil son el mecanismo formal detrás del cual se esconde 
una no del todo querida responsabilidad estricta del empresario por 
riesgo de empresa. De otra forma. si fueran verdaderas formas de 
"objetivar" la culpa tradicional, sería un regreso no justificable La 
objetivación de la responsabilidad a través de la culpa tiene grandes 
límites y ofrece evidentes peligros por cuanto puede amparar excesos 
110 deseables en los demandantes (por comodidad, fundar la demandit 
en el art. 1902 ee y alegar una culpa genérica de la empresa: por 
ejemplo, mala organización, defectuoso funcionamiento. falta de 
seguridad, escaso control y dirección, mala proyección de la labor. 
errada distribución, ele.) y faltas de control por parte del Juez de la 

147 



InS1<InCl3 de l<ls vcrdadcnls Circunstancias de hecho de la causa (por 

la dificultad de la prueba IibewtOOlI \ para amparar a la vícllma se 
condena al empresario ex an Il)()2 ce al no acreditar este 1 .. dili · 
gencia de un buen padre de familia) Con ello jamás la jurispruden
cia podría determinar o dclimitílf con precisión los exactos límites de 
una responsabilidad por riesgo de empresa 

Por último es interesante destacar también cómo existe doctnna 
jurisprudencial que funda la condena del empresario conjuntamente 
en los ans 1903-4 y 1902 ce esdecir, en el hecho propio y en el 
hecho ajeno. EHo manifiesta hl falta de una adecuada distinción 
entre dos regimcncs de responsabi lidad -la <:ulpa y el riesgo- que sin 
excluirse (pues se complementan) deben distinguirse. Además. 
creemos que el Tribunal Supremo español no parece que quiera 
reconocer abiertamente que este supuesto se funda abierta y c.\:cJusi
vamente en el principio del riesgo de empres¡]. Ha preferido llegar a 
idénti<:os resultados indemni1.atorios sin salirse de los esquemas clá
sicos, es decir. mediante una "e:.;pansión" de la culpa e.x al1 1902 
ce 

Sin perjuicio de esta sustancial diferencia de régimen jurídico, 
ambos supuestos reconocen, en la práctica jurisprudencial, similares 
requisitos. a saber: a) la culpa in operando del empleado o depen
diente, es decir. el agente directo del daílo debe incurrir en dolo o 
culpa personales y por ello ser rcsponsnble por el "hecho propio" 
frente a la víctima~ b) debe existir una relación de dependencia o 
subordinación entre dicho agemc directo y el empresario deman
dado: y e) el daño debe ser cau~ldo por el agente directo en el ejer
cicio o con ocasión de las funciones encomend'ldas por el empresario 
demandado Sin embargo. cada uno de estos requisitos ha sufrido 
una paulatina transformación en manos de una jurisprudencia civil 
que avanza hacia una responsabilidad estricta por riesgo de empresa 
La forma como ha operado la transformación de estos dos últimos 
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reqUisitos de la responsablltdad pOI Jos dependientes escapa ;1 Jos 
estrechos limites de este trab;¡jo{¡O 

5 ." lIIodo de C:OI1Clll,\'/fÚ'¡ 

El verdadero aporte que nos entrega el moderno panorama de la res
ponsabilidad c:~.:tracontractual en Espa1ia reside en la gran labor 
jurisprudencí;¡1 que han reaJú.ado los Tribunales de Justicia. La res
JX)ns;¡bilidad aq uiliall<l está e:,pcrimcllIando UJl<l profunda transfor
mación pero se encuentra lodavía illncabada. Existe UIl accler<Jdo 
movimiento que va desde I;¡ respollsabilid(td por culpa personal y 
probada hacia una responsabilidad por riesgo de empresa 

No cabe duda que el instituto de la responsabilidad por riesgo -~ 
sobre todo el riesgo de empresa- debe figurar enlre los más oscuros y 
necesitados de un estudio concienzudo delllro del moderno panorama 
del Derecho civil 

Los "instrumentos jurisprudenciales de objetivación" han ICllido 
en España un papel mucho más importante que en Francia o en ita
lia, pues en estos sistemas el "riesgo de empresa" ha tenido una más 
fácil entrada a través de una responsabilidad ((par le fail de.\" chosesn 
(art. 1384-1 Code y art o 2051 Codice y. además. en Italia , a través de 
la responsabilidad ex ano 2050 por el ejercido de "aclividades peli
gros,as") . El Derecho espal101 no reconoce ·aJ igual Que el Derecho 
chileno- una 1l0flna de derecho común Que claramente contemple 
une¡ rcsponsabitid<ld Ilpar tI! fail dcs c.:hosesI1 O por actividades peli
grosas. por lo cual. la única vía de entrada de la tendencia a objetivar 
la responsabilidad de }a empresa moderna ha sido el art , 1903-4 ce 

(,(l 
La obj<!lí Y~("IÓi I tk la r~,:;po.m;a¡)¡ hd:id d~ 1 o:mpr.:sario> medí ,mio: la in1eIlH' .. 'la.;i(lll 

~"I~I\!j.iva d~ t~1l1$ dos últimos n:~uisiIoS (b y e) .... ", de..:ir, dd víncul .... de dep<:nd~'11..:il1 
)" de las ~xlralimitaci .... nt$ labor;¡l e~· C:S UIIO de los tlspo.:..:los m3.9 inter"'~;¡IIICS \ 
1\UY":do.l.o.os do: la llllx!.:nl:l ":\lIuiguraciólI jurispmd.:ncial do: La rc:¡;pol\.~hilid;ld ~' i\'il 

det c:mpr.:s;¡rio.:tI F.spa". Por Illoli\,.~ de o!""5pa.;iu, prdiero r.:mi¡ir "¡lec,,. a 1l1l~lr3 

uhra ZEI.AYA ETCHEOARAY. 1' .. La r.:.spolI su!:!/ /¡JaJ ,'/\'II del ftmpre;u/"/o pm d 
Jaitt; cW/.l'ado pOI' Sil dltl'ltnt,henlf,i. I..:sis d,ktOI'ilI ill.!dila, Fa .. uUad do: D':l"cdhl 
Ullivtrsidad dt Nava/Til. l'ampIOIl3. 1992, pp. )93-697. 



a salvo lo que disponen algunas leyes especiales de responsabil idad 
objet iva. 

Gracias a la concepción presunli,·¡¡ del arl 19(1.1 -4 ce. la juris
prudencia civil ha podido objeti,·ar la rcspons<.lbi lidad de l empresa
rio. creando una línea jurisprudencial nlliosisima. homologablc con 
cualquiera de las existentes en el Derecho compar<ldo europeo }. nor
teamericano. e incluso. con el hondicap de \la c:-.:i stir aq uí una legis
lación adecuada en esta malcria (se advierte una fuen e "pasi,·idad" 
legislat iva cn materia de responsabilidad c:\tracont raclUal) El ,·er
dadero quid del asunto se centra en intentar deterlllinar cuales son 
los hechos ~onstituti\ ·os e impcduivos de esta llueva rorma de res
ponsabil idad civil. Por ello. de un e.xamen prolijo de la actual juris
prudenCia cspailola, se puede Ilcg:l r a la conclusión de que la respon
sabitidad estricta basad<l en el riesgo de empresa no significa. en 
absoluto. establecer una responsabilidad puramente c<l usa l e ilimi
tada en co ntr¡-¡ del empresa rio O industrial Coincidimos plenamente 
con Cavanillas Mugica6 1 en el sent ido de que e.x islen al menos dos 
versiones de la responsabil idnd por riesgo. a) Una versión limitada, 
en la cual el riesgo )' el beneficio se sitúan en el concreto aelO 
daíloso, de manera Que el empresa rio sólo responde si la específIca 
actuación de su empleado le reportaba algún beneficio/utí lidad o se 
reali1.ab'l -en algún grado y medida- en interes y servicio de la 
empresa (el interés exclusivo y personal del dependiente excluiría al 
acto/dalla de los riesgos que debe soporlar el empresario) . b) Otra 
versión m{ls amplia , que no si tún al riesgo en el concreto aClo d;lñi· 
no. sino en detenninadns ncti\'idades o titularidades caracteriz.:1das 
por su continuidad y que concibe <11 beneficio/utilidad del empresario 
civilmente responsable. en la mem posibilidad de detenLa rl ~I S y uli!i 
za rl'IS. As í la ti tularid:ad con mayor ruerza <H r<lCti\'3 a efectos de una 
imputm;ión objetiva de los riesgos es la titularidad empresaria l. no 
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solo porque Implica las m:l:mn<lS posibilidades de conOClllllcnlo ,\ 
dlculo de los n esgas IlplCOS de 13s COSéiS que c.xplota o actindadcs 
Que desarrolla . SIllO porque la nusn l<l ' lclJ\'idad emprcsmial es. poi 
dcfllllclón. maxlIHv,adora de n esgos ~ de beneficios. Asi. por ejcm ~ 

plo. mientras para el slIllple propiNario/detentador de un automóvIl. 
la posibilidad de que éste sea utili zado o conducido sin su conoci
miento o contm su \'olunt~ld se presenta COl1l0 ¡¡tipieil (y por tanto 110 

debe responder dI.: los dai10s que pueda (.;Cl usar su conducción). para 
un empresario que ulili/.a vehícu los panl el desarrollo de su actividad 
o tráfico. dichél posibilidad se prcsenl.l como la calculable conse
cuencia de una disponibilidnd necesaria o. al menos, convenien te 
para la buena marclm del servicio o negocio que desarrolla . Por ello. 
la utilización inconsentid<1 (no autorizad,l e incluso tácilamente 
prohibida) de un inSlrumento de la empresa, obliga al empresario a 
indemnizar a la víctima pues aquélla constituye uno de sus riesgos 
típicos, lilas aún si se trata de un bien dOlado de cie rta peligrosidad. 

Será la jurisprudencia 1:1 lIamad<1 ti determinar cuáles son los 
hechos constitutivos e impeditivos de esta llueva forma de concebir 
la responsabilidad del empresnrio. en la cual se observa una c1anl 
sustitución de la c1áslC<1 impUli\ción de culpa por una ¿¡ tribución 
patrimonia l del da¡10 estadí sticamente IIIcvitablc 

Sin embargo. debemos adve rtir que la doctrina del riesgo creado 
no debiera aplicarse indiscriminadamente La j urisp rudencia espat1o
la ha apliC<ldo el principio de l riesgo a supuestos donde la culpa pcr~ 

sollal y probada debe. todavía. jugar su papel de insustitu ib le impor
tancia Así. por ejemplo. no creemos correcto ap licar est3 moderml 
doclriml a los supuestos de responsabilidad de los pud res/tutores por 
el hecho de sus hijos/pupilos, ya que en ellos. la actividad personal 
del civilmente responsable tiene todavia gran relevancia social y 
Ju rídica Asimismo. creemos e.'\cesivo aplicnr el crite rio del riesgo 
creado a lit aclividOld del propio dependiente al se" .. icio de una gran 
cmpresit . por Cllilnto la objcuvación de la clllp" in operando del 
dependiente no es el medio mas adecuado pa ra conseguír la protec
ción de la victima .nocente 

La más moderna doctrina espai10Ja está de acuerdo en seI1alar 
que esta imerpretaci6n extensiva se debe a una lamentable p<trsimo-
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nm del podcr ICglSlill 1\ ü por ': \1<11110 l o~ tribunales. frclllc aUlla Icgl:-' 

lac¡ón anH<.:uad;¡ o deficiente se ha ll \ ¡sto fi.)I"/,ados a buscaJ so luclO' 

nes de Iustrcla mate nal en ; lra~ ,) la protecc ió n de las , "iCllllt(l!oo 1110-

centcs 

, 
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